
NOTA

Esta microficha contiene S/PV.337 y 338.

Las páginas de los documentos de S/PV.335 a 364 que aparecieron en

un volumen, llevan numeración corrida.

-------



'as 13.20 horas

necesario para poder desempeñar las funciones
de obse -vación y vigilancia. Me gustaría decir que
nos damos cuenta perfectamente de las dificulta
des que presenta la tarea del Mediador y el hecho
de que el Mediador mismo ha expuesto, en forma
muy lúciJa y franca, en sus comentar:os formula
dos ante el Consejo .te Seguridad, los obstáculos
que presenta la aplicación de la tregua.

Quisiera advertir que muchas de esas dificul
tades son necesariamente inhei"~ntes 3. la tarea de
aplicar y hacer respetar una ~:-egua, s~an cuales
fueren las circunstancias o el país en que se :..pli
que. Es indudable que se producirán-si puedo
emplear la expresión del Mediador--"inciden
tes" debido, frecuentemente, a los actos indisci
plinarios cometidos individualmente en diversos
puntos del frente. Sin embargo, mi Gobierno tie
ne absoluta confianza en la capacidad del Media
dor para continuar desempeñcmdo su tarea y
tiene la seguridad de que hará todo lo humar.a
mente posible para de~;empeñarla con é:éito. No
vacilo en decir es un hombre de energía ex
cepcional y no emplearé la expresión "posible
mente", como lo hizo el Sr. Gromyko al corregir
la interpretación de sus palabras ayer tarde.

En lo que se refiere al personal que requiere
el Mediador a fin de desempeñar esta tarea, sa
bemos que ha declarado que m cesita personal adi
cional. El repree:entante de Argentina subrayó
esta mañana [337a. sesión] la necesidad de pro
porcionarle todo d personal y la asistencia que
requiera. Pero a propósito de esto quisiera re
cordar al Consejo de Seguridad y al Mediador,
un método que podría subsanar esta deficiencia.
La experiencia a la cual me refiero, es 13. ap;~ca

ción de la tregua en Indonesia. Creo que frecuen
temente se ha empleado un método análogo en
casos similares en el transcurso de la historia
cuando se trataba de hacer respetar una tregua o
un armisticio.

Si he comprendido bien, en la aplicación de la
tregua en Indonesia, se han empleado a menudo
los grupos mixtos, incluyendo a un representante
de la República de Indonesia, un representante de
hs Países Bajos y uno de los observadores neu
trales o un miembro del personal neutral. Es
pero, por 10 tanto, que mientras el Mediador
continúa vigilando la aplicación de la tre
gua, que esperamos ver restablecida en Palestina,
examinará la posibilidad de emplear grupos de
observación formados por funcionarios de enlace
representantes de ambas partes.

Sé que algunos de Vds. me dirán que esta pro
posición es fantástica y que será imposible que
las partes cooperen en esta forma. Creo, sin em
bargo, que el caso de la ciudad de Jerusalén de
muestra la posibilidad de que los representantes
de dos partes colaboren en hacer respetar la tregua
una vez que ésta haya sido concertada. Estos gnt-

Celebrada en Lake SuccessJ N'lteva YorkJ

el jueves 15 de julio de 1948} a las 15 horas.

Presiden,te: Sr. D. MANUILSKY

(República Socialista Soviética de Ucrania).

338a. SESION

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia, Rei
no Unido, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Siria y Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

El orden del día es el de la 337a. sesión (docu
mento 5/Agenda 337)

177. Continuacíon del debate sohre la
cuestión de Palestina

A invitación del P¡'esidente, Mahm.oud Fawzi
Bey, representante de Egipto; el Sr. Ghorra, re
presentante del Líbano; el Sr. Eban, representan
te de Israel y el Conde Bernadotte, Mediador de
las Naciones Unidas en Palestina, to'man asiento
a la mesa ,Jel Consejo de Seguriáad.

Sr. }ESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Existen varias recomendacio
nes sometidas al Consejo de Seguridad relativas
a la redacción del proyecto de resolución someti
do por la delegación de los Estados Unidos de
América el 13 de julio [51890]. Algunas de las
recomendaciones y determinadas enmiendas so
metidas oficialn lte, se refieren específicamente
a la redacción de los párrafos individuales de nues
tro proyecto de resolución. Preferiría discutir
estas diferencias de redacción a medida que vote
mos sobre los párrafos de la resolución, ya que
me parece más conveniente para el orden de
nuestra discusión examinar toda proposición en
caminada a modificar el texto al mismo tiempo
que el párrafo en cuestión.

Pero, quisiera contestar ahora mismo a cier
tas observaciones que en mi opinión afectan a
nuestra resolución en su conjunto, o por 10 menos
a tantos puntos de ella que es preferible exami
nar estos comentaros en su conjunto, en vez de
esperar a los párrafos a que se refieren. A mi
juicio, esta es la forma en que convendría proce
der, aunque algunas de esas observaciones se re
fieren específicamente a tal o cual párrafo indi
vidual de nuestro proyecto de resolución. Me re
fiero en particuiar al análisis detallado hecho por
el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas sobre nuestro proyecto de resolu
ción durante nuestra discusión de ayer [336a. se
sión]. Sus observaciones suscitaron cierto número
de problemas que me gustaría examinar ahora.
Además de escuchar ayer sus observaciones, he
estudiado las aetas taquigráficas, y creo haber
comprendido c1aramentl~ la naturaleza de las ob
jeciones por él presentadas.

En primer lugar me gustaría comentar sus ob
servaciones a propósito de los párrafos cinco y
ocho de nuestro proyecto de resolución. Estas ob
servaciones versaban sobre las funciones del Me
diador y la cuestión referente a la vigilancia de
la tregua, inclusive la contratación del personal

I
I
I

este asunto y ver si
nplear la fuerza y la
::nir antes la situación
estina. De 10 c0ntra
lridad y adoptaremos
a. Esta no es la ma
~cer la confianza del
; pequeñas naciones,
1 Consejo de Seguri
s disposiciones de la
dad considera que la
, cómo se puede decir
a aquí todos los in
undo hoy en día que
mtes de la Carta.
le la versión i1zgJesa
l sesión del Com.ejo
ta tarde a las tres y

=.==.=="'-=:zz;;;;;;:[~.

t
el caso de producirse J

lodrá volver a ocupar
:es?
;perar que los ár:'.bes
na resolución que les
19resores. Los árabes
lres, sino que defien
'en contra c:erta agre
;u territorio. En estas
ninguna esperanza de
esta orden no produ
ría? ¿ Cómo procede-



• Véanse
dado de ses
No. 2. ResG

resolución
bramiento

Posiblen
conformid'
neral, una
de Seguri r

cipal Espe
eión de la
1948, que
dicha reso
ción para
Municipal
tas comun
podría fac
tarización.

El repre
cialistas S
nes sobre
de los Est
prendido
ese párraf
raI. Indicó
posibleme
propósito
así. El Sr.
a la Asam
dicar ciert
adoptada
comprobar
Unión de
causa de
la Asambl
igual man
to al asun
taría decir
que han r
Asamblea
neral apro
de Palestin
sino en ot
roa expresi
pecto de 1
en las reso

Ya he
que prevé
Municipal
garse con,
rrafo siete
funciones
del proyec
por los E
cuenta la
General el
bién evide
norar el h
puso, el 14
d:ador de
el Consejo
[SI733], q
das las par
medios qu
diador de
tra resoluc
gttnas inst
con las d:s
gún las cu
instruccion

Hemos
plan al cua

-~~--_.

; ~<"; J .}":;'s'>;

1
I

8 Véanse los Doc11mentos Oficiales del segundo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea Geneml, Suplemi'nto
No. 2. Resoluciones, No. 186 (.!'-2).

mamente relacionado con diversas fases de ese
plan. Como ejemplo, recordaré que los gastos ori.
ginados por la administración de Jerusalén de
bían ser sufragados con los ingresos procedentes
del plan de unión económica. El plan de unión
económica no rige actualmente, y pl)r lo tanto no
podremos disponer de estos tondos para poner
en práctica el Estatuto. '

Además, conforme al artículo 2, párrafo 2 del
proyecto de Estatuto, la Comisión para P;ll~st¡ila

determinará más adelante las fronteras exactas de
la ciudad de Jerusalén. Pero, conforme a su re·
solución del 14 de mayo de este m:s,3 la Asam
blea General decidió relevar a la Comisión para
Palestina de las funciones ejercidas por ella has
ta entonces. Por lo tanto, es imposible discutir ac
tualmente esta parte del plan previsto por el Es
tatuto.

No quiero retener demasiado la atención del
Consejo con un examen de los demás detalles del
Estatuto que abarca ciertos aspectos de un plan
que actualmente no se encuentra en vigor y que
si me permite decirlo el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas-dificultaría
o haría imposible aplicar, en la actualidad, este
Estatuto a la ciudad de Jerusalén.

Por 10 tanto, la desmilitarización de Jerusalén,
comporta implícitamente, como acabo de advertir,
el retiro de las fuerzas armadas por ambas partes.
Como presumo que el Mediador tiene la intención
de pedir el retiro de las fuerzas armadas en su
intento por lograr la desmilitarización, espero que
mis explicaciones resolverán las dudas expresadas
por el representante de la U. R. S. S. a pro
pósito de este párrafo. No obstante, por es
píritu de conciliaciór. y porque estoy de acuer
do con la o¡:inión del Sr. Gromyko, según la
cual convendría que el Consejo, unánimemente,
a ser posible, formulara una recomendación, to
mara una decisión o diera órdenes del tipo previs
to en este proyecto de resolución. Creo que sería
posible modificar la redacción de este párrafo, si
con Ello se satisficiera al repre<;entante de la Unión
ele Repúblicas SociaL"qs ~ov:éticas. Si éste de
cidiera que tal modifical ~)n respondería a sus ob
servaciones y que esto le permitiría apoyar la idea
general contenida en el proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América la redacción po
dría decir poco más o menos 10 siguiente:

"Propone a ambas partes que retiren sus fuer
zas armadas de la ciudad de Jerusalén en cum
plimiento de un plan de desmilitarización que el
Mediador tiene la responsabilidad de concertar
con las partes: este plan incluirá también disposi
ciones adecuadas para asegurar el orden. la pro
tección y el acceso a los Lugares Sagrados. edi
ficios de culto y sitios religiosos en Palestina".

Quisiera subrayar una vez más el hecho de
que el retiro de las fuerzas, la desmilitarización,
y el establecimiento de un régimen permanente,
planteará muchos problemas que deben ser resuel
tos por alguien. Teniendo en cuenta el nom
bramiento del Mediador, conforme a la ele
cisión de la Asamblea General, creo aue es
él quien debe resolverlos. A propósito de lo rÍ1ismo,
creo, no obstante. que convendría tomar en cuen
ta otra decisión de la Asamblea General. o sea la

pos mixtos, que incluirían tanto observadores
como miembros del personal de las Naciones Uni
das asignado para este fin, podrían ayudar, en
nuestra opinión, a resolver el problema de la asis
tencia requerida.

En 10 que se refiere al párrafo siete de nuestra
resolución, tenemos a la vista el texto de una en
mienda sometida por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas [S/896]. Con
respecto a esta enmienda, me gustaría decir en
primer lugar, que la delegación de los Estados
Unidos de América ha considerado siempre que
la desmilitarización de la e:ttdad de Jerusalén
comportaría el retiro de ésta de las fuerzas ar
madas de ambas partes. Aunque posiblemente no
sea una definición exacta, es posible decir que el
término "desmilitarización" equivale aproxima
damente a retirar el personal militar del lugar
que será desmilitarizado. No dispongo de infor
mación detallada en cuanto a la importancia de
las fortificaciones de la ciudad, 10 cual plantea un
problema que posiblemente sea necesario consi
derar también; pero, creo que la idea de desmi
litarización comporta implícitamente el retiro d~

las fuerzas armadas por ambas partes. Creo que
dicha medida requeriría también alguna disposi
ción que se aplicaría al personal militar de la ciu
dad. Es evidente que sería necesario prever la or
ganización de una policía local y creo que sería
posible emplear con tal objeto, tanto la policía
árabe, como la policía judxa, ya que las Naciones
Unidas no disponen en la actualidad de una fuerza
policial suficientemente numerosa para mantener
el orden en toda la ciudad. Indo ,dablemente exis
ten también otros problemas conexos que ten
drían que ser considerados con el problema ge
neral de la desmilitarización.

En lo que se refiere a la situación jurídica even
tual de la c:udad de Jerusalén, mi Gobierno aboga
por la internacionalización de la ciudad. Pero no
creo que corresponda al Consejo de Seguridad de
cidir cual habrá de ser la situación jurídica defi
nitiva de esta ciudad, ni creo que éste sea un asun
to que deba figurar en el proyecto de resolución
que espero será adoptado por el Consejo de Se
guridad.

Además la enm:enda del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sus
cita otra cuestión, o sea que" ... debe aplicarse
al ef'tatuto especial! previsto por la decisión de
la Asamblea General".

Quisiera señalar al representante de la Unión
de Repúblicas Soc:alistas Soviéticas, que aparte
de cualquier otra consideración y considerando el
aspecto práctico de su recomendaciór sería impo
sible pener L>l J:'ráctica actualm~nte é~ Estatuto
que menciona su enmienda. Si se examina el Esta
tuto, tal como fué redactado, y el plan del cual
formaba parte, es perfectamente evidente que este
Estatuto, redactado por el Consejo de Adminis
ción Fiduciaria, se fundaba necesariamente en la
suposición de que se pondría en práctica el plan
total previsto por la resolución aprobada por la
Asamblea General el 29 de noviembre de 1947.2

El proyecto de Estatuto para Jerusalén está ínti-

1 Véans(' los Docu'rlentos Oficiales del segundo pe
ríodo di' sesiones de la Asamblea General, Resoluciones,
Na. 181 (Ir), pág. 82.

~ Véanse los Documentos Oficiales del segundo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones,
No. 181 (H), págs. 74 - 84.
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ción del 14 de mayo que establece que los servi
cios del Mediador serán utilizados en todo lo po
sible - debemos tomar en consideración el hecho
de que de la misma manera que la Asamblea Ge
neral, ~staba facultada para nombrar un Mediador,
tambIer: puede. hoy ejercer los mismos poderes
que tema antenonnente para tratar la cuestión de
Palestina. Puede suceder que en el porvenir, la
Asamblea General determine que el Mediador ha
completado con éxito su importante misión de re
solver por medios pacíficos la situación futura
de Palestina, y que por lo tanto debe ser relevado
de sus funciones. En tal caso cambiaría la estruc
tura del plan previsto en el proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América' la situación
c~mbiaría y es e'Tident~ que la tre~a ya no se
na entonc,es n{ cesana, tal como lo prevé
nuestro parrafo final. Es igualmente evi
dente que el Cons.e~o de Seguridad siempre tiene
el der~cho de modIfIcar sus decisiones anteriores y
exammar nuevamente la situación tomando en
cuenta los cambios ocurridos en la situación.

Por 10 tanto parece conveniente señalar en el
último párrafo del proyecto de resolución, el he
cho de que el Consejo de Seguridad o la Asam
hlea Genenl pueden en el curso de un examen
ulterior c' <: la .suest:ón de Palestina, adoptar una
n,ueva. ,rCsoluclOn que cambiaría el aspecto ae la
SltuaClOl1. Por 10 tanto, declaramos en ese párrafo
que l~ .tregua co~tinuará rigiendo "con sujeción
a declslOnes ultenores del Consejo de Seguridad
o de la AsamUea General."

El punto :sencial d~ este párrafo es que mien
tras las NaclOnes Umdas no tome otra decisión
la tregua deberá continuar vigente hasta que s~
res~elva pacíficamente la situación futura de Pa
lestma. Temo, por algunas observaciones formula
das durante este ¿e!:>::¡fe, que ese punto fundamen
tal del proyecto de resolución de los Estados Uni
dos de Améríca no fué plenamente comprendido.
Creo que es n.~cesario extender, cuando se vote
sobre la adopclOn de este proyecto de resolución
que esta tregua no debe ser considerada corno un
a!~o en el combate; .~ebe entenderse que la adop
c:o~ de esta resoluclOn y del párrafo nueve, sim
boh.zan el hecho de que el Consejo de Seguridad
declde que la situación en Palestina no debe ser
resuelta por la fuerza, sino por medios pacíficos.

Espero sinceramente que estas explicaciones
que acabo de dar y posiblemente también mi re
comendación respecto a la modificac:ón del texto
del párrafo siete han contestado las objeciones
formuladas por el representante de la Unión de
~epúblicas Socialistas Soviéticas, y que le permi
ttran apoyar la resolución teniendo en cuenta estas
explicaciones.

Sr. EBA!'T (Israel) (traducido del inglés): Si
aceptamos el procedimiento recomendado por el
representante de los Estados Unidos de Améríca
y si reservamos nuestras observaciones sobre cad~
enmienda hasta el momento de discutirlas con ob
jeto de tomar una decisión, seré muy breve en mi
declaración. Quisiera desde un princip:o asociar
al Gobierno .P~ovisional de I~rael a las expresio
nes de senttmlento pronunciadas a raíz rlf' la
muerte de un miembro dt: las Naciones Unirlas
en la ciudad de Jerusalén. Estos tristes acontl"ci
mip.ntos nos hacen comprender ahora que la ne
gativa de los Estados árabes a aceptar- h tre!Tl1:'l
propuesta la semana pasada, 110 constituye s~1a

mente un tema de discusión ahstracto, sino f]l le
cada día tiene consecuencias funestas.

resolución del 6 de mayo,4 disponiendo el nom
bramiento de un Comisionado Municipal Especial.

Posiblemente convendría añadir al texto, en
conformidad con la intención de la Asamblea Ge
neral, una disposición según la cua! el Consejo
de Seguridad solicitaría del Comisionado Muni
cipal Especial, nombrado en virtud de la resolu
ción de la Asamblea General del 6 de mayo de
1948, que desempeñara las funciones prescritas en
dicha resolución. Basta con consultar la resolu
ción para comprobar que se pedía al Comisionado
Municipal Especial que colaborara con las "jun
tas comunales" de la ciudad. Dicha disposición
podría facilitar la aplicación del plan de desmili
tarización.

El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas formuló también observacio
nes sobre el párrafo 9 del proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América. Si he com
prendido bien, no estaba de acuerdo en que en
ese párrafo se mencionara a la Asamblea Gene
ral. Indicó que la Asamblea General había sido
posiblemente mencionada en ese párrafo con algún
propósito ulterior. Puedo asegurarle que no es
así. El Sr. Gromyko pareció temer que la alusión
a la Asamblea General en este párrafo pudiera in
dicar cierta falta de respeto hacia la decisión ya
adoptada por la misma. Me alegra sobremanera
comprobar la adhesión del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a la
causa de apovar plenamente las resoluciones de
la Asamblea General, y espero que procederá de
igual manera en todos los casos. Pero con respec
to al asunto particular que examinamos, me gus
taría decir que los Estados Unidos de América,
que han respetado siempre las resoluciones de la
Asamblea General, recuerda que la Asamblea Ge
neral aprobó una resolución relativa a la cuestión
de Palestina, no sólo el 29 de noviembre de 1947,
sino en otras ocasiones siguientes, y que la últi
ma expresión de la voluntad de la Asamblea res
pecto de la cuestión de Palestina puede hallarse
en las resoluciones aprobadas el 6 y el 14 de mayo.

Ya he mencionado la resolución del 6 de mayo
que prevé el nombramiento de un Comisionado
Municipal Especial. He sugerido que, de juz
garse conveniente, podrían precisarse, en el pá
rrafo siete de nuestro proyecto de resolución, las
funciones de este funcionario. El párrafo nueve
del proyecto de resolución, tal como fué sometido
por los Estados Unidos de América, tomó en
cuenta la resolución aprobad, pc:r la Asamblea
General el 14 de mayo de 1948, y esto es tam
bién evidente en otros párrafos. No podemos ig
norar el hecho de que la Asamblea General dis
puso, el 14 de mayo, el nombramiento de un Me
d:ador de las Naciones Unidas. El 22 de mayo,
el Consejo de Seguridad aprobó una resolución
[S/733], que invitaba en el último párrafo a "to
das las partes interesadas a facilitar por todos los
medios que estén en su poder, la tarea del Me
diador de las Naciones Unidas. El 22 de mayo,
tra resolución del 29 de mayo [S/8011 dimos al
gunas instrucciones al Mediador en conformidad
con las d:sposiciones de la Asamblea General se
gún las cuales se debe obrar de acuerdo con las
instrucciones del Consejo de Seguridad.

Hemos creído, por 10 tanto, que para aplicar el
plan al cual se refiere la re801ución - la resolu-

¿ Véanse los DOC1lmentos Oficiales del segundo pe
dado de sesiones de la Asamblea General, SlI-plemento
No. 2, Resoluciones, No. 186 (S-2).

';;~-pt§'.ir,. .

I
I

LÍo 2 del
P;11p~thla

ractas de
a su re
a Asam
ión para
ella has
cutir ac
l' el Es-

ción del
al1es del
un plan
lr y que
a Unión
icultaría
lad, este

IS fuer
n cum-
que el

ncertar
fisposi
la pro
lS. edi
~stina".

:rusalén,
¡dvertir,
3 partes.
iltención
s en su
lero que
)resadas
. a pro
por es
: acuer
egún la
.emente,
ión, to
previs-

l1e sería
rafa, si
1 Unión
~ste de
sus ob
la idea

ción de
ión po-

cho de
zación,
mente,
resuel
1 no111
la de-
Jue f'S

mismo,
. cuen-
sea la

Ido pe
'lamento



El Con
forme de
declaració
el l\'1edia

Con e"
y me pen
presar la
a las enn
lución.

El PR'
sa del te.!
sidente d
presentan
de Ucran
mi Gobie
deramos.

los sentil
presó el
por medi
ternacion
sentimie
dole una
do los m
de Terus
do ~l CUe

cultura y
En las

Mediado
Prov:sio
puesto a
de la ciu
propuest
Unidos d
tablecer
tras que
guiría a
ulteriorm

Enten
momento
militariza
la cnesti'
10 tanto
eliminar
inicial de

nociéram
sa inforn
miembros
diador, q
las Nacía
pnnClplO
fué moti.
en la pret
cionadas
ner mal i
porcionar
ocurrido
te en los

Como
tares en
trucciones
esto un fl
la po1ític
de la Asa
1947 refe
indudable
llos cí rcul
descartar

El Me
fUeron co
período e

i;

e" "0:L,""","'" "",','" ",,;:-;',::.::E'::: ."",;::.L;:::::::::',2-';;;:::;',;:iL~:;Z'¿::'C';'~;;;;:':;::;":;-: "';;C;':.:;;:.:c;:;:;::::=,,,",, ":':'-':"=:"::'C'::~Ú¡':"."'~r'i'"'C'C:::":¡;r· .~ ..."~~~;s~SCfn~~~a:: ::~s [~~7f~s s~:::~ ~~~~~~ss~~~~:a ~~~~i~~,~~:~ ;e
p
: ~

1
sentantes de Egipto y Siria, y pediré que estos ciso. A nuestro juicio es una parte vital e inte
oradores y el Consejo de Seguridad me perdonen grante de !a resolución y no necesita ser enmen-

,\ . si r.lenciono sólo, al comentar sus discursos, aque- dado.

!:

'",,:',',¡I, llos aspectos de sus observaciones que se refieren En el curso de sus observaciones, el represen-
,. directamente al proyecto de resolución que exa- tante de Egipto se refirió nuevamente al proble-

minamos. En todo caso, muchas de las considera- ma de la inmigración. Ayer debimos explicar que
ciones generales presentadas en los discursos pa- la política del Gobierno Provisional de Israel no
recen haber dejado de ser pertinentes. Especial- admite ninguna derogación de! principio de la
mente, la idea de que el ejército egipcio ~esempe- libre inmigración. Para ser preciso, el número de
ña en Palestina el papel de bombero desmteresa- hombres de edad militar llegados a Chipre recien
do, ha sido durante varios meses objeto de bro- temente, no es de 9.000 como calculó el repre
mas internacionales. Las bombas que caen sobre sentante de Egipto, sino exactamente cero. En
Tel Aviv y las granadas que estallan sobre Negba todo caso, creemos que toda esta cuestión de la
no contienen soluciones químicas para apagar las inmigración no tiene nada que ver con la agresión
llamas. Contienen explosivos de gran potencia Yola amenaza a la paz. La política de inmigración
productos incendiarios, y no tienen por objeto res- de Israel es asunto de su incumbencia exclusive,
tablecer la ley y el orden, sino destruir l~,vida y no hay disposición alguna en la Carta, ni existe
humana y los bienes. En verdad, la destrucClOn de ninguna ley internacional que permita a una na
vidas y bienes humanos ha. sido la .ún!ca ,:mtri- ción atacar a su vecino porque le desagrade su
bución aportada por el GobIerno eglpclO al mten- política de inmigración.
tar resolver este problema; y las teorías adelan- A pesar de sostener el p1iincipio de su sobera
tadas por los representantes de Egipto, Siria~ y nía en materia de política de inmigración, e! Go
al uarecer también por el representante de Chma b:erno de Israe! aceptó voluntariamente, ciertos
en ·la enmienda por él sometida [Sj897] según la reglamentos rela.tivos a las categorías de inmigran
cual esta contribución hace que el autor de estos tes, basando esta decisión en la brevedad de la
actos se merezca algún premio político como ali- duración del acuerdo. Pero, como dijimos ayer,
ciente para abstenerse de nuevas violencias, no es evidente, tanto en lo que ::i,~ refiere a la cuestión
puede ser aceptada por una entidad cuyos miem- de principio como a la cuestión de los sufrimien
bros tienen la responsabilidad principal de man- tos humanos, que e! Gobierno Prov~sional de Is
tener la paz v la seguridad internacionales. Nues- rael no puede aceptar que se impongan estas limi
tro examen del proyecto de resolución se basa en taciones a la inmigración de hombres de edad mi
la idea fundamental de que la obligación de abs- litar durante un período indefinido.
tenerse de emplear la fuerza armada en las rela- Por lo general, creemos que una discusión de-
ciones internacionales es una oblig.ición absoluta tallada acerca de la naturaleza y el grado de cola
e incondicional. boración requerida de todos los Gobiernos y las

El representante de Egipto al aludir al primer autoridades interesadas en conformidad con el pá
párrafo del proyecto de resolución de los Est~do~ rrab cinco del proyecto de resolución es super
Unidos de América, pone en duda la exactltud fIna hasta que se determine la cuestión primordial
y la precisión de las actas. Puso en duda que f?e- y fundamental suscitada por el proyecto de reso
ra legitimo sostener que los Esta?os de la :f:1ga lución; esta cuestión primordial consiste en saber
Arabe "han rechazado los llamamIentos sucesIvos si los Gobiernas árabes están dispuestos a ordenar
del Mediador de las Naciones Unidas y e! diri- una tregua. El Gobierno Provisional de Israel
gido por el Consejo de Seguridad ... " y nos in- anunció ayer que estaba dispuesto a hacerlo [336a.
vitó a creer que sólo hubo un caso en e! que los sesión]. Lo que el mundo espera ahora con impa-
árabes se negaron a suspende, el fuego, y que ciencia justificada es la respuesta árabe a esa cues-
éste había ocurrido unas semanas antes. tión primordial.

Pero los documentos demuestran que no fué Antes de que e! Consejo de Seguridad co:nien-
así. El documento S/792 expresa la negativa de ce a discutir detalladamente el proyecto de reso
los Estados árabes de respetar la orden incondi- lución y sus enmiendas, posiblemente convendría
ciomd de cesar el fuego dictada por el Consejo de que yo dijera algunas palahras referentes al pro
Segu:idad el 22 de mayo [S/7?3]. El documen- blema de Jerusalén, que ha sido objeto de una
to 5/873 contiene el informe, del Mediador s?b:e declarac~ón muy interesante del representante de
la neO'ativa de los Estados arabes e! 8 de Juho los Estados Unidos de América. Advertimos con
de ac~ptar dos proposiciones, una encaminada a sumo interés la afirmación de! Gobierno de los
prolongar la tregua concertada el 29 de m.~yo y Estados Unidos de América de que continúa apo.
la otra en el sentido de aplazar la reanudaclOn de vando el establecimiento de un régimen internacio.
las hostilidades durante 3 días. Tampocú es exac- 1ml en Jerusalén, y atribuÍmos una importancia y
to decir que la respuesta árabe a la invitación un s~l!nificado especial a esta afirmación en vista
de cesar el fUt'O'o durante diez días está todavía ~

, b' de otras proposiciones presentadas hace poco,
pendiente, ya que la tregua de diez días de la cuya mera mención ha provocado a nuestro juicio
entrar en viO'or el ro de julio por la mañana, hecho un sentimiento de amargura. El Estatuto de Je
que está cl~ramente expuesto en el mensaje del rusalén recomendado por la Asamblea General y
Mediador, reproducido en el documento S/878. preparado cuidadosamente por el Consejo de Ad
Por lo tanto, no habiendo enviado una respuesta ininistración Fiduciaria continúa siendo, a nues-
oficial, v por el acto de prolongar las hostilidades tro juicio, la opinión auténtica y autorizada de
má~ allá de ese límite los Gobiernos árabes han las Naciones Unidas respecto a la forma que de
rechazado la tregua propuesta mucho más des.ca- berá revestir ese régimen internacional.
radamente que si h'..~bieran contestado por eSCrIto.

Estas consideraciones se aplican con fundamen- Los principios de ese acuerdo intentan recon-
to al primer párrafo del proyecto de resolución de ciliar el carácter internacional de Jerusalén con
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to de ese l los sentimientos nacionales de la población. Ex- propio plan [S/863] para resolver la cuestión de
:to y pre· I presó el carácter iriternacional de sus ciudadanos Palestina, plan que difería radicalmente de las
11 e inte. 1

1

por medio del establecimiento de un régimen in- decisiones adoptadas anteriormente.
r enmen· , ternacional especial; reconoce la validez de los Ni el Estado de Israel ni los Estados árabes

sentimientos nacionales de la población acordán- han aceptado este plan cuyo resultado único fué
represen· dole una importante autonomía cívica y facilitan- complicar una cuestión perfectamente clara, o
.1 proble- do los medios que permitan a todos los residentes sea la creación de dos Estados-un Estado ára-
,¡¡cal' que . de Jerusalén a optar por la ciudadanía del Esta- be y un Estado juciío-en Palestina. El plan sir-
Israel no do al cual están ligados por sus sentimientos, su vió además para encender las pasiones naciona-
,io de la cultura y sus tradiciones. les y contribuyó a precipitar el fracaso de la tre-
ímero de En las comunicaciones precedentes dirigidas al gua. Al proceder en esta forma desacertada e
°e recien- Mediador y al Consejo de Seguridad, el Gobierno inadmisible, el Mediador convenció a los árabes
el repre- Prov:sional de Israel ha indicado qne estaba dis- de que había venido a Palestina, no para ayudar
:ero. En puesto a negociar un plan para la desmilitarización a poner en práctica la decisión de la Asamblea
ón de la de la ciudad. Si he comprendido bien el texto final General, sino para tratar de negociar arreglos
agresión propuesto por el representante de los Estados que podrían resultar beneficiosos para una sola
ligración Unidos de América, el Consejo se limitaría a es- de las partes.
xclusive, tablecer el principio de la desmilitarización mien- Unicamente así podían las partes interpretar
ni existe tras que la naturaleza precisa del régimen que se- las proposiciones completamente nuevas formu-
una na- guiría a esa desmilitarización sería determinada ladas por el Sr. Bernadotte el 27 de junio sin

grade su ulteriormente mediante discusión y acuerdo, haber siquiera consultado al Consejo de Segu-
Entendemos - y conviene repetirlo en este ridad. La proposición inesperada del Sr. Ber

momento - que dicho acuerdo respecto a la des- nadotte, formulada aquí en el Consejo de Segu
militarización de Jerusalén no perjudicará en nada ridad [333a. sesión] de celebrar un plebiscito en
la cuestión de su situación jurídica futura. Por Palestina complica at~~ más la situación en este
lo tanto nos preguntamos si tiene algún objeto país.
eliminar esas palabras del proyecto de resolución
inicial de los Estados Unidos de América. El l\fediador comenzó por proponer un plebis-

cito que se celebraría únicamente en Jerusalén
Con estas palabras termino mis observaciones pe'.o a continuación en un impulso de improvisa

y me permitiré, si se presenta la oportunidad, ex- <:ión creativa, sugirió que incluyera a toda Pales
presar la opinión del Gobierno de Israel respecto tina. De esta manera, al presentar como suya la
a las enmiendas propuestas al proyecto de reso- antigua proposición sometida por Pakistán5 en
lución. apoyo de los árabes, el Sr. Bernadotte nos ha

El PRESIDENTE (traáucido de la versión ingle- hecho volver a la situaciól._ existente al iniciar
sa del texto ruso) : Ahora hablaré, no como Pre- los debates sobre Palestina. Debe saber que la
sidente del Consejo de Seguridad, sino como re- adopción de tal proposición acarrearía la liqui
presentante de la República Socialista Soviética elación del Estado de Israel, y que por lo tanto
de Ucrania, con objeto de exponer la actitud de el Gobierno de Israel evidentemente no podría
mi Gobierno en cuanto a la cuestión que consi- aceptarla.
deramos, Durante nuestra sesión celebrada el 7 de julio

El Consejo de Seguridad ha examinado el in- r330a, sesión] el representante del Reino Unido
forme del Mediad')r [S/888] y ha escuchado su defendió con ardor los actos arbitrarios del Me
declaración sob e Palestina. A decir 1", verdad, diador. Puede colegirse de ello que esta pro
el Mediador no nos ha dicho nada que ya no co- posición concuerda también con los planes del
naciéramos por la prensa. Por lo general la pren- Gobierno del Reino Unido quien continuamente
sa informaba más rápidamente y mejor a los ha saboteado la decisión relativa a la partición
miembros del Consejo de las actividades del Me- cle Palestina 1 un Estado árabe y un Estado
diaclor, que los informes transmitidos por él a judío. Sabemos que el Gobierno del Reino Uni
las Naciones Unidas. Debe subrayarse desde un do, no permitió a la Comisión que entrara en
principio que el viaje del Mediador a Palestina Palestina a pesar de que ésta había sido faeul
fué motivo de una gran campaña de publicidad tada por la Asamblea General para ayudar a po
en la prensa y originó especu:'l.ciones mal inten- ner en práctica la decisión del 29 de noviembre
cionaclas que contribuyeron ma.:: rÍen a mante- de 1947. También sabemos que las armas em
ner mal informada la opinión pública que a pro- pleadas por las tropas árabes contra el Estado
porcionar informaciones exactas de lo que había de Israel son de origen británico; que las tropas
ocurrido en realidad en Palestina y especialmen- árabes han recibido instrucción militar de oficia
te en los países circunvecinos. les británicos; y que Glubb Pasha y el General

Como se han reanudado las operaciones mili- Clayton, quienes desempeñan un papel muy im
tares en Palestina, el Mediador ahora pide ins- portante en el Cercano Oriente, no son árabes
trucciones al Consejo de Seguridad. ¿ Significa sino ingleses. La prensa en los Estados Unidos
esto un fracaso diplomático del Mediador, o de de América describe diariamente estas activi
la política encaminada a modificar la decisión dades del Reino Unido. Si Sir Alexander Ca
de la Asamblea General del 29 de noviembre de dogan desea negar estos hechos, sugiero que de
1947 referente a la cuestión de Palestina? Es manct a la prensa de los Estados Unidos de
indudable que represen un fracaso para aque- América por libelo. Basta con consultar el N ew
110s círculos políticos ql;c a tOda costa deseaban York H eralá Tribtt11e que ha publicado el 13
descartar la resolución que acabo de mencionar. de julio de 1948, un despacho de su corresponsal

El Mediador, excediendo los poderes que le "Véanse los Doclt11lentos Oficiales del segundo perío-
fueron conferidos pClr la Asamblea General en do de sesiones de la Asamblea General, 7a, sesión de la
período extraordinarío de sesiones, presentó su Comisión Ad H oc encargada de la cuestión de Palestina.
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en Palestina diciendo que las tropas de Israel todos de corrupción colonial; saben como atizar ~
que c~pturaron Lydda, pudieron ver que las fuer- la lucha entre los árabes y los judíos y como
zas arabes estaban mandadas por oficiales bri- crear conflictos p.ntre los mismos Estados ára
tánicos. bes. Los colonizadores británicos tratan de apro-

Por consiguiente, esto significa que las peti- vechar la lucha que actua'mente se desarrolla
ciones del Consejo de Seguridad para lograr el en el Estado de Israel para desviar el desconten
cese inmediato de las hostilidades deben apli- to d~ los árabes con respecto a su situación y
carse tanto a los árabes y los judíos, como al Go- para~Izar d,e. este modo, su. lucha por la indepen
bierno del Reino Unido. Sabiendo que conta- den~la polttIca y economIca y su renacimiento
ban con el apoyo de ese Gobierno, los árabes nacIOnal.
han rechazado la proposición de prolono-ar la Algunos hombres de Estado árabes acusan, sin
tregua, y han iniciado operaciones militare~ con- tener en cuenta los hechos, a las delegaciones
vencidos de que no se les impedirá obrar y que de la URSS de. favorecer a, una de las partes
sus actividades militares serán toleradas. e,:t la controvers;a entre los arabes y los judíos.

El Mediador, por lo tanto, no tiene motivo al- El. p~e~lo d~ la URSS .es un pueblo guiado por
guno para quejarse de la obstinación de ambas pr:nCIplOS; SIempre deftende la causa justa. En
partes. El ha intensificado esa obstinación al enero de 1946, la delegación de la Unión de Re
proponer su nuevo plan para resolver la cuestión pt\blicas Socialistas Soviéticas apoyó en el Con
de Palestina. Los judíos no podían aceptar ese s~J~ de Seguri?ad a Siria y el Líbano quienes
plan porque constituía un intento del Mediador pIdIeron. el .retIro de las t~?pas extranjeras de
para anular la decisión de la Asamblea Gene- sus terrItOrIOs. La delegaclOn de la Unión de
ral que disponía la creación del Estado de Isra- República.s Soviéticas apoyó a Egipto cuando
el. Los árabes, por su parte, rechazaron la tre- est~ GobIerno estaba empeñado en obtener el
gua propuesta y trataron de ejercer presión so- r<:~Iro ~e l~s tropas británicas de su país. La opi
bre las Naciones Unidas por medio de operacio- 1110n publtca en la Unión de Repúblicas Socia
nes militares para lograr que ésta descartara la listas Soviéticas simpati~ó con l~ lucha del pue
resolución aprobada por la Asamblea General blo de Irak contra la mgerenCIa extranjera en
el 2 9 de noviembre de 1947. los asuntos internos de su país.

Por 10 tanto es evidente que el Sr. Bernadotte ¿ Puede decirse 10 mismo de aquéllos que nos
es también responsable de la reanudación de las acusan ahora de ser parciales en nuestra acti
operaciones militares en Palestina. Gracias a las tud. hacia la cuestión de Palestina? Sabemos que
actividades que ha desplegado como Mediador, a fm de complacer al Gobierno del Reino Unido,
vemos que la misma situación que existía cuan- muchos de estos pueblos se lavaron las manos
do fué enviado allí como Mediador no sólo con- <;omo Poncio Pilatos, cuando la lucha del pueblo
tinúa sino que ha empeorado. ¿ Por qué? Por- arabe amenazaba con perjudicar indirectamente
que el plan del Sr. Bernadotte contribuye a di- los intereses del Reino Unido.
fundir la creencia de que en última instancia, Precisa?1e.n~e por haber adoptado una políti
la resolución de la Asamblea General respecto ca de pnnclplO con respecto a la cuestión de
a la partición de Palestina, será anulada por las Palestina es por lo que las delegaciones de la
compañías petroleras interesadas en resolver la URSS se oponen a la política de quienes al mis
cuestión de Palestina conforme a sus propios n;o tiempo, tratan. ~e tocar la campana y parti
intereses, sin tener en cuenta los intereses de los clpar en la proceSlOn.
árabes y judíos. De esta manera, al impedir la Las delegaciones de la URSS, por lo tanto,
aplicación de la decisión de la Asamblea Ge- no pueden abstenerse de criticar la política de
neral, el Mediador favorece los intereses de es- los. Estados Un.idos de América en lo que se
tas compañías y les permite propalar la leyenda r<:fIere a Palestma, ya que es una política am
de que es imposible poner en práctica la de- blgua. llena de contradicciones y titubeos. En
cisión de la Asamblea General, debido a la ter- esta política hay dos tendencias: una de ellas
quedad de las partes interesadas. determinada por consideraciones de orden inter-

Aunque el Reino Unido mantuvo un ejército de no. Sabemos que existe en los Estados Unidos
100.000 hombres en Palestina, no pudo cumplir el ~e ,América un grul?o compacto de población
mandato qu~~ le había conferido la Sociedad de las Judla que aboga ardIentemente por la creación
Naciones para administrar Palestina. Sin em- de un E,:;tado de Israel e!"!, P;¡l~stina. Este grupo
bargo, a pesar de haber concluído el mandato, desempena un papel de cIerta Importancia en la
no quiere resignarse a perder Palestina. Desea política interna de los Estados Unidos de Amé
mantener su dominación sobre ese país por me- rica, y los círculos políticos de dicho país no pue
dio de los árabes, empleando para ello títeres, den menospreciarlo.
como el rey Abdullah de Transjordania, u otro Por otra parte, las grandes compañías petro-
candidato similar. leras ejercen presión sobre estos círculos con

Los árabes han estado bajo la dominación rIel objeto de obtener concesiones para explotar los
Reino Unido en el Cercano Oriente durante mu- recursos petroleros de los Estados árabes. Es
chas décadas y tienen que saber 10 que signi- te hecho determina la segunda tendencia po
fica para ellos la "amistad británica". Los Go- lítica cuya intención es descartar la resolución
biernos de los Estados árabes se equivocan si aprobada por la Asamblea General el 29 de no
creen que las pretensiones de dominación del viembre de 1947. Si Uds. 10 desean, puedo citar
Reino Unido son menos peligrosas porque las cleclaraciones de hombres políticos destacados,
tropas británicas han sido retiradas de Palestina. Senadores de los Estados Unidos de América,
Debe recordarse que el Reino Unido tiene a su etc.. quienes hablan con toda franqueza sobre
disposición una org~;',¡;ación muy extensa en este aspecto del asunto.
el Cercano Oriente para llevar a cabo sus pla- Es indudable que si esta segunda tendencia
nes. Los agentes locales conocen a fondo los mé- triunfara en lo que se refiere a la soluc:ón del
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problema de Palestina, no auguraría nada bue
no para el Estado de Israel. Engendraría, Ce'

rregida y aumentada, la situación que produjo
la Declaración de Balfour, especialmente si de
morara hasta fines de 1948 el establecimiento
de una situación normal en Palestina.

Por otra parte, es muy dudoso que resultase
yentajoso para los Estados árabes que dos gru
pos petroleros de nacionalidad distinta llegaran
a un acuerdo secreto sin consuitarles para nada
sobre la división de esferas de interés en el Cer
cano Oriente. Los Estados árabes no partici
parían en este acuerdo secreto, sino que se
rían víctimas de él. También es dudoso que este
acuerdo contribuyese a reforzar la soberanía
nacional de los Estados árabes. Un acuerdo de
esta índole, sólo favorecería a aquellos círculos
oficiales en el Reino Unido, que están dispues
tos a hacer algunas concesiones a sus socios en
tales acuerdos a fin de reforzar sus posiciones
en el Cercano Oriente.

No cabe duda que existe el peligro de un
acuerdo de esta índole a expensas de los judíos
y ~rabes. El Sr. Bernadotte nada menos, nos
habló con franqueza muy recomendable de los
comienzos de este acuerdo. Al contestar la pre
gunta de la delegación .:le la URSS de Ucrania
respecto a las razones;J.e originaron la inter
nacionalización propuesta por el Mediador, res
pondió lo siguiente:

"Los Gobiernos del Reino Unido, Francia y
Estados Unidos de América, me pidieron que
tratara de hacer algo para que funcionaran de
nuevo las refinerías y los depósitos de petróleo
en Haifa. Los tres Gobiernos opinaban y yo
compartía su opinión, que era de gran impor
tancia para todo el mundo que pudiéramos su
ministrar petróleo crudo o refinado a los dife
rentes países del mundo, porque como Uds. sa
ben, actualmente escasea el petróleo en el mun
do." [333a. sesión].

¿ Qué conclusiones podemos formarnos de
esta declaración del Sr. Bernadotte?

La primera conclusión es que un análisis crí
tico de la tesis planteada por Sr. Alexander
Cadogan durante la sesión del 7 de julio [330a.
sesiónL queriendo demostrar que el Mediador
actuó por cuenta propia haría ver que no tiene
fundamento alguno.

La segunda es que el Mediador recibió ins
trucciones, no de las Naciones Unidas, ni del
Consejo de Seguridad, sino-sin que 10 supieran
el Consejo de Seguridad y la Comisión de Tregua
que incluye representantes de los Estados Uni
dos de América, Bélgica y Francia-cle otra
entidad formada por tres grandes potencias: el
Reino Unido (la antigua potencia mandataria
y que no forma part~ de la Comisión), Francia
y los Estados Unidos de América. Bélgica fué
totalmente dejada a un lado. Si esto es democra
cia, entonces es una democracia petrolera que no
tiene nada en común con la Carta de las Nacio
nes Unidas que define claramente cuáles son
los derechos y las obligaciones del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General.

En el transcurso de nuestra sesión del 7 de
julio [331a. sesión], Sir Alexander Cadogan
pidió a la delegación de la RSS de Ucrania
que citara hechos. Que trate entonces de des
mentir este hecho basado en la declaración del

Sr. Bernadotte. No es posible borrarla de las
actas. Existe un proverbio ruso que dice: "Lo
que está escrito con una pluma no puede ser
borrado ni con un hacha."

y ahora quisiera fonnular otras conclusio
nes basadas en esta declaración. Tres Estados
-el Reino Unido, los Estados Unidos de Amé
rica y Francia-clecidieron la internacionaliza
ción de Haifa, sin tener en cuenta ni a la Co
misión de Tregua que se hallaba allí ni al Con
sejo de Seguridad. Por 10 tanto se trata de sa
ber si no han sido estos tres Estados quienes
han instigado las proposiciones adelantadas
ahora y quienes bajo pretexto de desmilitarizar
a Jerusalén intentan ocupar la ciudad con fuer
zas armadas, posiblemente de estos tres Esta
dos mismos, bajo la protección de la bandera
del Consejo de Seguridad. Mañana, con el mis
mo pretexto de establecer una tregua, estas
mismas tres potencias presentarán nuevas pro
posiciones para anular la decisión de la Asam
blea General. Mientras tanto, el representante
de la China propone una enmienda [S/897] al
proyecto de resolución, o una resolución nueva,
que autorizaría directamente al Mediador a to
mar medidas por iniciativa propia que anula
rían la resolución aprobada por la Asamblea
General.

El Consejo de Seguridad no puede aceptar
este método de tratar la cuestión de la tregua
puesto que es un método que contradice la Car
ta de las Naciones Unidas y las decisiones de
la Asamblea General.

La delegación de la República Socialista So
viética de Ucrania desea ver cesar inmediatamen
te las operaciones militares en Palestina, pero no
puede apoyar aquellos párrafos del proyecto de
resolución de los Estados Unidos de América
que pudieran menoscabar la autoridad de las Na
ciones Unidas y sus decisiones.

Ni podría tampoco la delegación de la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, tenien
do en cuenta estas consideraciones, aceptar el
proyecto de resolución de Siria [S/8941 que
intenta retirar la cuestión de Palestina de la
jurisdicción de las Naciones Unidas y referir
la a la Corte Internacional de Justicia a fin de
obtener una nueva decisión.

Estoy dispuesto a renunciar a que mi decla
ración se traduzca oralmente al francés. Con
vendría que los dern.ás miembros siguieran mi
ejemplo a fin de aho!'rar tiempo.

Conde BERNADOTTE: (Mediador de las Na
ciones Unidas en Palestina) (traducido del in
glés): Como el Presidente ha dicho que sus
observaciones fueron hechas en nombre de su
Gobiern y no como Presidente de este Con
sejo, tel¡" ' el propósito de comentarlas en for
ma muy franca. Su discurso me recordó un in
cidente ocurrido en Palest:na hace unas dos o
tres semanas.

El jefe de los observadores me buscó para
anunciarme que había visto en los periódicos
artículos sobre las violaciones de la tregua-los
periódicos árabes acusaban a los judíos de ha
ber violado la tregua, y los periódicos judíos
acusaban a los árabes de lo mismo. Circulaban
rumores, me dijo, de que la próxima edición
de cierto periódico pensaba acusar al Mediador
de haber violado la tregua.
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Creo que todos estarán de acuerdo sobre la
e?mi~nda que pondremos a votación en primer
tennlllo porque ~~ acuerdo con el artículo 36 del
regla.mento prOVIsIOnal, debemos votar en primer

mmo s~~~e la ~~ienda que más se aparte de
la. proposIcIOn .0ngIllal.. Votaremos párrafo por
parrafo. Por ejemplo, SI se propone una enmien
d~ al p~imer .párrafo, votaremos en primer tér
mIllO soore dIcha c;nmienda. Supongo que nadie
se opone a este metodo.

Sr. PARODI (Francia). (~rad!tcido del francés):
Actualmente parece eXIstIr CIerta confusión en
lo que se refiere a la interpretación de los dis
cursos. Primero cuento con la interpretación si
multáne~ y a contir:t~ación con la interpretación
consect~tIva. No qUISIera que nuestros intérpre
tes, qU1en~s desempeñan una tarea muy difícil,
trabajen lllneCeSarIamente. Me 2"ustaría que el
Presiden.te dispusiera que la int~rpretación será
consecutIva durante el resto de esta sesión.

El PRESIDENTE (tradltcido del francés): De
acuerdo.

.Sr. TS1AN~ (China) (tr~~ucido del inglés):
Ace~to el metodo de votacIOn sugerido por el
PresIdente; pero solicito que después de haber
votado sobre los párrafos y las enmiendas, se
ponga a votación la resolución en su conjunto.

El PRESID~N.TE (tradltcido del francés): Ese
e~ el procedlmI~nt? usual. Como no hay obje
CIOnes al procedImIento que he sugerido, exami
nare~.os en primer término el proyecto de re
soluclOn propuesto por la delegación de los Es
tados Unidos de América. Este proyecto de re
solución figura en el documento S/89o que tie
nen ustede~ a la visb. ~o creo, por lo tanto que
sea necesano leer el prImer parrafa.

La delegación d~l Reino Unido [S/895L ha
propuesto una enmIenda a este primer párrafo.

S.ir Alex~nde~ CADOGAN (Reino Unido) (tra
duc1.do del mgles): No creo que sea necesario
entrar en detalles sobre esta enmienda que figura
en el documento S/895 ya distribuído. Su obje
to, es hallar algún medio que permita eliminar
el término "el Gobierno Provisional de Israel"
sin modificar el sentido y sin debilitar el pro~
yecto ele resolución.

Como 10 sabe el Consejo, mi Gobierno no ha
recon<?cido al Gob!erno Provisional de Israel, y
lo mIsmo se aplIca a otros varios Gobiernos
representados aquí. A mi juicio, el texto l.!ue
propongo resolvería la dificultad y eliminaría
?e .la resolución algo que en mi opinión no es
me!Jspensable y que hace que su aceptación sea
más difícil para algu.nos países. Por lo tanto es
pero que el Consejo considerará aceptable mi
enmienda y que votará a favor de ella.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Creo que no debemos
pasar por alto la situación que se nos plantea
actualmente a propósito de la enmienda que aca
ha de mencionar el representante del Reino Uni
do. Todos sabemos que algunos de los Gobier
nos aquí, presentes han reconocido el Gobierno
Provisional de Israel, y que otros no 10 han he
cho. Todos sabemos que ciertos Gobiernos han
adoptado una actitud bastante intransigente en
lo que se refiere a este asunto, el r lal ha sido
objeto de largos debates, pero qui5,erd sugerir
a los miembros del Consejo de Se¡;:uridad que el
asunto en realidad no es tan difícil. El repre-

(traducido del mglés):
proposición como una

No esperaba yo que en el seno de esta Asam
blea se me diera a entender que era yo más o
menos responsable de las hostilidades reanuda
das en Palestina. Creo que podría probar muy
fácilmente al representante de la República So
cialista Soviética de Ucrania, que sus críticas
son, si puedo emplear una expresión mod~rada,

bastante injustificadas. Pero no tengo la lllten
ción de defenderme porque a mi juicio es mu
cho más importante que el Consejo saque algún
provecho de esta sesión y tome una decisión.

Cada hora que transcurre mientras nosotros
-si me permiten Uds. considerar que formo
parte de este organismo, a lo cual no tengo. de
recho-discutimos estos asuntos, mueren CIen
tos de árabes y judíos. Creo que mucho más
importante que defender mi posición, es el sal
var estas vidas, y tratar de hallar una solución
que permita poner fin a las hostilidades en
Palestina.

El PRESIDENTE (trad'ucido de la versión in
glesa del texto yuso): A continuación votare··
mas sobre el proyecto de resolución. Pero. ante~
quisiera preguntar Cl:l. ~epresentante de C:hma SI
considera su proposIcIon como una enmIenda o
una resolución aparte.

Sr. Hsu (China)
Consideramos nuestra
enmienda.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : Tiene la palabra el Secreta
rio General Adjunto, quien leerá dos párrafos
que serán incluídos en el proyecto de resolución.

Sr. Hao (Secretario General Adjunto, a car
ao del Departamento de Administración Fidu
~iaria) (traducido del inglés): El Secretario Ge
neral me ha pedido que proponga la inserciór: ,de
dos párrafos al final del proyecto de resolucIon.
Estos párrafos facilitarían la. labor del S~cr~t;t

rio General en lo que se refIere a la aphcaclOn
de la resolución. El texto de los párrafos es el
siguiente: .

"Pide al Secretario General se SIrva sumIllIs
trar al Mediador el personal y las facilidades
necesarias para ayudarle en el desempeño de las
funciones que le fueron asignadas por la resolu
ción de la Asamblea General del 14 de mayo, y
en virtud de la presente resolución; y

"Pide que el Secretario General haga los arre
glos apropiados con objeto de pr<:vee~ los fon?~s

necesarios para sufragar las obhgacIOnes ongt
nadas por la presente resolución."

En este momento se distribuye el texto de es
tos dos párrafos.

El PRESIDENTE (traducido de la verSlOn in
<rlesa del texto ruso): Tenemos a la vista dos
~royectos de resolución conforme al artículo 32
del realamento provisional del Consejo de Se
guridad, los proyectos de resolución deben ser
~otados en el orden de su presentación. El pri
mero fué el de los Estados Unidos de América;
el segundo el de Siria. Además, el representante
de Araentina ha propuesto que el proyecto de
resoluc~ón de los Estados Unidos de América se
vote por partes.

El artículo 36 establece que "cuando una en
mienda entraña una adición o una supresión al
texto de una moción o proyecto de resolución,
esa enmienda deberá ser sometida a votación en
primer término". En conformidad con este ar
tículo, pondremos a votación la resolución.



saber si es o no un hecho, como lo dicen las pa
labras del proyecto de resolución, que "El Go
bierno Provisional de Israel ha indicado que
acepta en principio una prolongación de la tre
gua en Palestina".

¿Es esto un hecho o no lo es? ¿ O es que este
hecho es tan ajeno al caso que debe ignorarse?
Este hecho se encuentra mencionado en el do
cumento S/872, donde el Mediador comunicó
al Consejo de Seguridad que el Gobierno Pro
visional de Israel había aceptado, en principio,
una prolongación de la tregua. Al indicar su
aceptación, el Gobierno Provisional de Israel no
intervino en una discusión en la cual no había
sido i:1V:tado a participar, porque la respuesta
que fIgura en el documento S/872 se refería
a una carta enviada el 5 de julio desde Tel Aviv.
Esta carta, dirigida al "Sr. Moshe Shertok, Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Gobierno
Provisional de Israel", dice lo siguiente:

:'Tengo el honor de transmitirle el mensaje
adjunto del Mediador de Palestina referente a
la prolongación de la tregua. La misma propo
sición ha sido dirigida a los representantes de
los Gobiernos árabes en El Cairo. Como la tregua
actual concluye el viernes 9 de julio, el Media
dor solicita su contestación con respecto a esta
proposición el miércoles 7 de julio a 10 mas
tardar".

El Consejo de Seguridad advertirá que esta
comunicación, contestada por el documento
Sj872 fué dirigida al "Ministro de Relacio
nes Exteriores del Gobierno Provisional de Is
rael". Esta comunicación designaba al Sr. Sher
tok, Ministro de Relaciones Exteriores, por ra
zones de cortesía, lo cual creo es perfectamen
t~ correcto, pero también por un motivo prác
tICO; en efecto el Mediador no se dirigió al Sr.
Shertok para conocer su opinión personal o
Su filosofía sobre la vida o la historia, sino
para obtener que un organismo competente
y autorizado ordenara la suspensión de las
ho,!tilidades. El mensaje tenía forzosamen
te que ir dirigido en esa forma, porque no
existe ningún otro organismo judío facultado pa
ra aceptar una proposición de esta naturaleza ni
calificado para dar instrucciones en ese sentido.
Naturalmente, ningún Gobierno ni persona con
sentido de dignidad consideraría que tiene la
obligación de contestar una comunicación que no
le fuera dirigida por el título que le corresponde
en virtud de su capacidad legítima.

Durante los primeros días después de consti
tuído el Gobierno Provisional de Israel, pudo ocu
rr:r que algunas personas ignoraran su existencia,
y por lo tanto el Consejo de Seguridad, el 18 de
mayo, envió un cuestionario dirigido a las "au
toridades judías en Palestina". [S/766]. Fué
contestado por el Gobierno Provisional de Israel,
y consta en las actas del Consejo de Seguridad.
Esta respuesta fué aceptada por el Consejo de
Seguridad, y a partir de entonces el Consejo de
Seguridad no ha cesado la práctica de llevar a ca
bo sus negociaciones directamente con el Go
bierno Provisional de Israel. Por 10 tanto, fué
el Gobierno Provisional de Israel quien contestó
específica y explícitamente a la proposición de
treg'ua formulada por el Consejo de Seg-uridad
el 22 de mayo rS17731, y a la resolución rela
tiva a una trel2Lla en Palestina, aprobada el 29
ele mayo rS/8D1], a la interpretación dada por

sentante de Colombia declaró ayer sobre este
punto que "el reconocimiento de un nuevo Esta
do no es cuestión que deba resolverse dentro del
Consejo de Seguridad, sino que ella compete di
rectamente a las CanciUerías" [336a, sesión].
Estoy enteramente de acuerdo con ese criterio;
es Ui1 principio excelente.

Pero quisiera señalar a los miem1:>ros del Con
sejo de Seguridad, que el empleo de una deno
minación, generalmente utilizada y comprendi
da por todos, no tiene nada que ver con el pro
blema del reconocimiento. Quisiera recordar que
el Consejo de Seguridad emplea constantemente
la expres:ón "Gobierno de la República d~ In
donesia". Hemos adoptado muchas resoluclOnes
que mencionahan el Gobierno de la República de
Indonesia y ningún miembro del Consejo de Se
o'uridad pensó que por el hecho de votar a favor
de esa resolución trataba el problema del reco
nocimiento del Gobierno de la República de 'In-
donesia.

Del mismo modo, el hecho de figurar la ex
presión "Gob'erno Provisional de Israel" en el
primer párrafo del proyecto de resolución que
hemos propuesto, no significa que entraña el
reconocimiento del Gobierno. Nadie podría creer
que el hecho de votar a favor de este párrafo
compromete automáticamente a su Gobierno a
reconocer el Gobierno Provisional de Israel.
Puesto que se trata de una designación prefecta
mente clara, empleada generalmente por mu
chos representantes, aun cuando sólo es acepta
da por al2'unos de ellos, creo que es razonable
y adecuad~ conservar el te:to original propuesto
por la delegación de los Est.3.dos Un~dos de A:mé
rica. Si los representantes de determmados mIem
bros del Consejo consideran que existe la menor
posibilidad de que su 'po~ieión sea i?terpretada
erróneamente, pueden mdlcar al explIcar .~u vo
to, que no consideran que incl~ye la cuestlOn del
reconocimiento ya que sus GobIernos han formu
lado reservas sobre este punto.

Por lo tanto no podría aceptar la enmienda
rS/895] propuesta por el ,representante ~el Rei
no Unido, y espero que este y otros nuembros
del Consejo de Seguridad, co1?o por ~jemplo el
representante de Colombia qUlen tomo la pala
bra ayer sobre este tema, considerarán que pue
den aceptar el punto de vista que acabo de ex
plicar.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Quisiera llamar la aten
c:ón del Consejo al hecho de que ha aumentado
el número de representantes que desean hacer
11S0 de la palabra; hay ya ocho oradores ~nscri
tos en la lista. Puesto que deseamos conclmr hoy
el debate quisiera pedir a los oradores que ya
han expuesto su punto de vista que hablen 10 más
brevemente posible, a fin de evitar toda repe
tición. Naturalmente no me refiero a los o'.:"ado
res que desean hacer una declaración de prin
cipio.

Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés) : To
mo la palabra, ya que supongo que el represen
tante del Reino Unido no está de acuerdo con
la admirable exposición que acaba de hacernos
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica. Personalmente preferiría abstenerme de
participar en esta discusión. No la creo nece
saria, y no debiera haber sido suscitada. A nues
tro juic~o, la única cuestión importante es la de
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Algunos de estos párrafos mencionan órde
nes de carácter militar. Cuando se trata de una
orden de esta naturaleza, evidentemente es in
dispensable saber exactamente quién debe cum
plirla. Iv!uchos representantes aquí presentes
tienen gran experiencia militar. Quisiera pre
guntarles si alguno de ellos recuerda alguna
orden que diga que todos quienes se consideran
interesados atacarán determinado objetivo ma
ñana a mediodía.

Caeríamos en el absurdo más ridículo si tra
táramos de examinar todas las derivaciones de
una evasión de esta naturaleza. Para darse cuenta
de la gravedad del asunto, es suficiente consul
tar el texto que contiene esta declaración de los
hechos. En efecto, ¿ cuál es la frase que provoca
las objeciones de Sir Alexander Cadogan? Es
sencillamente una frase que menciona un acto
de ayuda, una aceptación, un acto de cooperación
internacional, de lealtad hacia la Carta. El pro
yecto de resolución de los Estados Unidos de
América relaciona este acto con el nombre del
organismo responsable. ¿Por qué oponerse a que
aparezca el nombre de Israel en este texto? La
única razón que hemos recibido, aparte ne la
('uesfón del reconocimiento que no es pertinen
te, es que podría crear dificultades para el Go
bierno de Sir Alexander Cadogan.

Posihlemente exista un principio en la diplo
macia de que la verdad sólo debe ser dicha si no
crea dificultades, pero esta consideración es se
guramente muy secunc1ar;a comparada con la ne
residad de conocer la verdad. La verdad puede ser
desagradable 'Jara algunos, pero la existencia del
Gobierno Provisional de Israel es un hecho que

r-=~d:r:"::~en'·::-:·· a:ue:~ de
C

':_~"s¡e:ste lligu:::::~:==:o-al~·~::r
~ gua. Los mensajes del Mediacior, que figuran cia del Gobierno Provisional de Israel, o sobrel' p
'.~ en los documentos S/830 y S/831, fueron diri- su competencia para aceptar ciertas obligacio- ; r
", gidos a los Gobiernos interesados, inclusive al nes, hay una solución fácil, que consiste en no I r
~; Gobierno Provisional de Israel. La respuesta al dirigirse al Gobierno Provisional de Israel, en d
: Consejo de Seguridad relativa a esa resolución no darle instrucciones, en no dirigirle llamamien- I
;~ de tregua fué comunicada de la misma mane- tos, en no recurrir a su ayuda o autoridad gu_ g
" ra [S/834] y el 16 de junio de 1948 el Media- bernamental para cumplir ciertas obligaciones in·, b'
'i dor de las Naciones Unidas y el Gobierno Pro- ternacionales graves. Si alguien duda de la exis- n

visional de Israel concluyeron un acuerdo, y el tencia de este Gobierno, entonces ¿por qué no ej
Conde Bernadotte y el Sr. Shertok firmaron dejar que asuma sus responsabilidades interna- St

esa resolución en esas capacidades respectivas. cionales como juzgue conveniente, en conformi- u
El acuerdo figura en el documento S/846. dad con las obligaciones que estima le corres- h

En otras palabras. existe una práctica y una ponden hacia el. Consejo de Seguri.dad, pero que
tradición establecida para dichas negociaciones. no todos los mIembros del Consejo de Seguri
Pero las relaciones entre el Gobierno Provisio- dad aparentemente sienten hacia él?
nal de Israel y el Consejo de Seguridad, no se Por último, la adopción de esta enmienda sus
han limitado exclusivamente a negociaciones, sino citaría consideraciones muy complicadas respec
que han consistido también en una estrecha y to a los párrafos tercero, cuarto y quinto, puesto
sincera colaboración. Este Gobierno contestó el que aparentemente no podríamos entonces de
cuestionario del 18 de mayo; aceptó las resolu- finir el sentido de "todos los Gobiernos y auto
ciones del 22 y del 29 de mayo, el llamamiento ridades interesadas". Esto plantearía la cuestión
del 7 de julio [S/875] relativo a la proposición de saber si, las obligaciones que comporta esta
del 9 de julio de suspender las hostilidades [S/ resolución, se aplican al Gobierno Provisional
878]; y ayer indicó que estaba dispuesto a co- de Israel, ya que el autor de la enmienda no está
laborar con los objetivos principales y esencia- dispuesto a reconocer su existencia. Visto esta
les del proyecto de resolución que tenemos a la incertidumbre y el carácter de vital importancia
vista [336a. sesión]. Creemos por lo tanto que el que presenta el orden del tercer párrafo, y ya
Gobierno Provisional de .Israel en vista de su ac- que de ser adoptada la enmienda, el preámbulo
tuación, merece la cortesía de ser llamado posiblemente no establezca quiénes son las par
por su nombre, el nombre que se ha d~- tes, debemos preguntar: "¿ Cuál es la p<,l.rte ju
do a sí mismo, y bajo el cual le reconocen OfI- día que debe obedecer esta orden y contestar es
cialmente muchos Gobiernos, la opinión pública te llamamiento? En efecto, de ser adoptada esta
y todo lector de periódicos y con el cual busca enmienda, cada Gobierno y cada autoridad po
expresar cierta tradición histórica. Todos debe- l1rá decidir libremente si se considera o no par
mos convenir con el representante de los Esta- te interesada.
dos Unidos de América de que no se trata del re
conocimiento individual ele ningún Gobierno, y
que el Consejo de Seguridad en realidad no tie
ne ni el poder, la obligación ni la competencia
para reconocer a un Gobierno.

Hace unas semanas, el Consejo de Seguridad
se dirigió al Gob:erno de Transjordania, reco
nocido creo, por dos miembros del Consejo de
Seguridad únicamente. El Consejo recibió una
respuesta muy descortés e insolente y no ha rei
terado su proposición desde entonces, pero este
hecho es prueba suficiente de que no hay por
qué indicar en la enmienda que se trata de una
cuest:ón de reconocimiento.

Después de que esta práctica ha demostrado,
durante varias semanas, que es eficaz y comple
tamente inofensiva, se presenta ahora esta en
mienda. Esta enmienda no trata de impedir una
innovación; trata de dar marcha atrás. Evade la
verdad; trata de esconderla. Todos Uds. cono
cen la verdad. todas las personas en esta sala
saben que el Gobierno Provisional de Israel ha
comunicado que acepta la resolución de tregua
y que no existe ningún otro organismo faculta
do para aceptar esta responsabilidad. Por lo tan
to, la finalidad única de esta resolución es negar
un hecho por el expediente de no llamarlo por
su nombre.

En el siglo XIX se acostumbraba adop~ar
una actitud similar frente a ciertos hechos blO
lógicos. Pero este caso es mucho más grave pues
no se trata de cuestiones teóricas, sino de un
asunto de orden práctico, en el que es indispen
sable establecer las responsabilidades y pedir a
determinados organismos que acepten obligacio
nes específicas.



/)
-'i
¡

...~.,

.~~

,·1
'1

\1

1·1
J

'.'1

1

~.,

'i
.1
,j
1
I

il
'1
ií

Por lo tanto, deseo que figure en las actas que
me opongo de la manera más enérgica posible
a que se mantenga este título, en el proyecto de
resolución propuesto.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
La enmienda del Reino Unido [S/895] se compo
ne de dos partes. Una no coincide con la otra de
ninguna manera y en lo que a mí se refiere, no
podré votar del mismo modo sobre las dos paltes.
La primera parte de este texto propone la elimi
nación de las palabras "el Gobierno Provisional
de Israel". Como he indicado anteriormente, estoy
perfectamente de acuerdo. En 10 que se refiere
a la otra parte, no puedo aceptarla, porque culpa
a los árabes de tal o cual cosa. Pregunté esta ma
ñana a la delegación de los Estados Unidos de
América [337a. sesión] si estaba dispuesta a acep
tada siguiente redacción: "Considerando el infor
me del Mediador." Esta redacción resolverá todos
estos problemas, no crearía oposición alguna ni
suscitaría observaciones de ninguna fuente. Sería
aceptable si comenzara: "Considerando el infor
me del Mediador de fecha 12 de julio". El Con
sejo de Seguridad decidiría entonces cómo redac
tar el resto del texto.

Al mismo tiempo no me convence la explica
ción del representante de los Estados Unidos de
América al comparar este caso y el caso de In
donesia. Ex:ste una gran diferencia entre ambos
casos. Indonesia era una de las posesiones de los
Países Bajos, y éstos tienen pleno derecho de dar
el nombre que deseen a sus posesiones. El repre
sentante de Indonesia comunicó al Consejo de Se
guridad cuál era la situación jurídica de su país
y presentó un documento como el Acuerdo de
Linggadjati o un documento análogo. Ninguna
otra Potencia del mundo hubiera tenido el derecho
de rechazar entonces esta designac:ón. No obstan
te, esto no significa que se reconociera el Estado,
su independencia ni su soberanía, sino simplemen
te que debía aceptarse el nombre dado por el Go
bierno responsable, nombre que el Gobierno res
ponsable que ocupa ese país puede aplicar a los
indonesios. Sabemos que la Unión de Repúblicas
Socia1'stas Soviéticas en San Francisco, dió nue
vos nombres a Ucrania y Bielorrusia, declarando
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illto a la existen-
e Israel o SObre¡, puede deducirse de una OplntOn que creo será ñalar que esto sería humillante para el Consejo
ciertas ~bligacio- ¡ respeta~a por ~l Reino Unido. F~gura en el pá- de Seguridad.
.e consiste en no' rrafo..,4 del mforme del MedIador [S/888],d' Naturalmente que esto deben decidirlo el Con-
lal de Israel, en donde Ice: sejo de Seguridad y sus miembros. En cuanto a
rigirle llamamien- I "La situación de ¡acto en Palestina es la si- la afirmación de que este título fué empleado a
o autoridad gu- guiente: existe en una zona de Palestina el Go- veces por el Mediador, en lo que a mi respecta,

; obligaciones in·, bierno Provisional judío, reconocido por un nú- me he opuesto reiteradamente a ello; es imposible,
duda de la exis- mero cada vez mayor de Estados, y que está hablando. desde el punto de vista internacional,
:es ¿por qué no ejerciendo, sin restricciones de ninguna clase a que tenga mucha o poca importancia. En cualquier
)ilidades interna- su autoridad y su poder, todos los atributos de caso, el Mediador hablaba en nombre propio. Esta
te, en conformi- una soberanía plena, incluyendo el derecho de vez es el Consejo de Seguridad quien debe pro-
$tima le corres- hacer la guerra." nunciarse. Por otra parte--o por 10 menos así pa-
:uri.dad, pero q~e El párrafo 17 precisa que se trata de una gue- rece--es principalmente a los árabes y a los Es-
lse~? de Segun- ra defensiva. El Mediador declara, en el párra- tados árabes a quien se dirige la recomendación
a Q • fo 34: del Consejo. ¿ Cómo puede el Consejo de Seguri-
ta enmienda sus- "Este Gobierno Provisional y el Estado que dad transmitirles un documento de esta natura-
lplicadas respec- representa, fueron establecidos con el respaldo leza y esperar al mismo tiempo que podrá llevar
y quinto, puesto de la resolución de la Asamblea General del 29 a cabo la tarea y de por sí bastante difícil, de con-

os entonces de- de noviembre. Los árabes están peleando para vencer a los árabes y a los Estados árabes que
·obiernos y auto- eliminar este estado de cosas pe;'o el hecho con- restablezcan, en determinadas condiciones bien
:earía la cuestión creta es que sigue en pie." conocidas, una tregua que crea tantas dificultades?
le comporta esta Unicamente pedimos al Consejo ele Seguridad ¿ Cómo podemos convencerlos que acepten el Ha-
~rno Provisional que reconozca, a fin de conservar su autoridad mamiento si continuamos poniendo obstáculos
mmienda no está cada vez mayores en su camino?
~ncia. Visto esta moral, su dignidad y su prestigio, el hecho tal

como es y que no trate de ignorarlo. Si el autor
vital importancia de esta' enm:enda pudiera de buena fe decir que
~r párrafo, y ya el Gorierno Provisional de Israel no ha expresa-
la, el preámbulo 1do que aceptaría la resolución de tregua, a en
nes son las par- mienda estaría justificada moralmente. Creemos

es la parte ju- que el Gobierno Provisional de Israel, merece
1 y contestar es- ser nombrado de este modo a propósito de la
er adoptada esta aceptación de la tregua, ya que es en realidada autoridad po- un hecho histórico. Pero si hay quienes opinan,idera o no par- lo contrario, que no 10 mencionen, que omitan

toda referencia. El Gobierno Provisional de Is
rael está dispuesto a al'eptar que no se mencione
su nombre, con preferencia a ser des¡~ado des
pectivamente como "la otra parte" o ,:ualquier
otra circunlocución. Después de todo, no es por
el hecho de que el Gobierno Provisional de Is
rael haya aceptado este llamamiento por 10 que
existe esta amenaza a la paz y estamos dispues
tos a pedir al Consejo de Seguridad que supri
ma toda mención si no puede decir la verdad
completa. No mencionar el hecho, sería evidente
mente una falsedad, pero por lo menos sería una
mentira franca y completa.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido
del inglés): Como es tarde hablaré 10 más bre
vemente posible.

No niego la elocuencia de las palabras del re
presentante judío. Pero no bastan la elocuencia
ni las afirmaciones reiteradas para crear el de
recho.

También me doy cuenta de la posición delica
da en que se encuentra el representante de los
Estados Unidos de América. Reconozco además
el gran valor persuasivo de sus argumentos, pero
no pueden convencerme de su punto de vista.
Ocurre sencillamente que en este caso no es el
Gobierno de los Estados Unidos de América quien
emplearía esta terminología al hablar de los re
presentantes de los judíos en Palestina; sería el
Consejo de Seguridad. Y en el Consejo de Segu
ridad. ocho miembros no han reconocido al deno
minado Gobierno Provisional de Palestina. ¿ Cómo
puede obligarse al Consejo de Seguridad en estas
condiciones a poner su sello y su firma a un do
cumento que emplea un título que ocho de sus
once miembros niegan reconocer? Me permito se-



que eran independientes y que podrían estar repre
sentados en las Naciones Unidas. Nadie puede
oponerse a eso. Decidimos admitirlos a las Nacio
nes Unidas, como Estados separados, y continúan
siendo Miembros. Nadie tiene derecho a oponerse
que un Estado responsable proclame la existencia
de un Estado nuevo y le dé un nombre ya que él
es el único poder quien puede hacerlo.

Por lo tanto, no sé cómo el representante de los
Estados Unidos de América, después de haber for
mulado anteriormente esta observación, y después
de la respuesta que acabo de dar, puede presentar
nos esta analogía sin contestar a las consideracio
nes que expuse al respecto durante la última se
sión [337a. sesión]. Por esta razón, sugiero que
la enmienda se vote en dos partes, a fin de que
yo pueda votar a favor de la primera modifica
ción propuesta y en contra de la segunda puesto
que trata de cosas distintas.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): El representante de Colombia
tiene la palabra.

Sr. URDANETA ARBELÁEZ (Colombia) (tra
cido del inglés) : Renuncio a hacer uso de la pa
labra.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión -inglesa del
texto ruso) : La delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas funda su posición en
esta cuestión en el hecho de que el Estado de Is
rael v el Gobierno Provisional de Israel fueron
estabÍecidos y constituídos conforme a las dispo
sic:ones contenidas en la resolución aprobada por
la Asamblea General el 29 de noviembre de 1947.
Esta resolución disponía la partición de Palestina
en un Estado árabe y un Estado judío y la for
mación de dos Estados independientes. Esta de
cisión. hablando con exactitud, determinó desde el
punto de vista jurídico, la cuestión de la creación
del Estado de Israel y la formulación de un Go
bierno provisional.

Además, el Estado de Israel y su Gobierno
Provisional han sido reconocidos por cierto nú
mero de Estados con ese nombre y no con otro.
La prensa internacional, la radio y finalmente el
Consejo de Seguridad en sus sesiones han im
puesto mediante el uso, la costumbre de emplear
la expresión "Gobierno Provisional de Israel";
y contjnúan empleando este nombre. ¿ Significa
esto que los que emplean este nombre han reco
nocido ya de jure y de facto al Gobierno Provi
sional de Israel? Naturalmente que no. Por 10
tanto sería, por lo menos, extraño que el Consejo
de Seguridad decidier;:- proceder como el aves
truz ignorando el título y reemplazándolo por
otro p"opuesto por la otra parte, es decir el repre
sentante del Reino Unido.

POI estas razones, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas considera que
este título puede y debe ser incluído en el pro
yecto de resolución, y que su inclusión no signi
ficará. de ninguna manera, que el Consejo de Se
guridad en su conjunto, ni sus miembros indivi
dualmente, han decidido reconocer oficialmente
al Gobierno Provisional del Estado de Israel. La
inclusión de este título y la cuestión del reconoci
mientos son dos asuntos muy distintos.

La delegación de la Un:ón de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, por 10 tanto votará él favor
del primer párrafo tal como fué sometido por el
representante de los Estados Unidos de América

y en contra de la enmienda del Reino Unido.
El PRESIDENTE (traducido de la versión in

glesa del texto ruso) : Ahora comenzaremos con
la votación.

QuLiera hacer una pregunta al representante
de Sij ¡a. Por razones de estilo creo que es impo
sible dividir la enmienda del representante del
Reino Unido. Si el representante de Siria desea
que la someta al Consejo por partes, debo pedir
le que someta su proposición por escrito. Personal
mente me parece imposible dividir esta enmienda.
Si la propuesta no se somete por escrito en esa o

forma, pondré la enmienda a votación en su forma
actual.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés) : Creo que hay un pequeño mal
entendido. Es verdad que d representante de
Siria dijo que mi enmienda contenía dos puntos,
uno relativo a la supresión del título "el Gobierno
Provisional de Israel" y el otro relativo a la frase
que se refiere a la negativa de los Estados miem
bros de la Liga Arabe de aceptar los llamamien- .
tos sucesivos del Mediador de las Naciones Uni
das.

Deseo señalar que mi enmienda abarcaba un
punto solamente, el primero, relativa a la elimi
nación de la expresión "el Gobierno Provisional
de Israel". El resto es una cita textual de la pro
posición de los Estados Unidos de América. Por
lo tanto mi enmienda sólo abarca un punto. Po
siblemente sea necesario modificar la redacción
del párrafo en general, pero la enmienda sólo
contiene un punto.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Este párrafo, tanto en su forma original como en
la forma enmendada, no añade nada al valor efec
tivo del proyecto de resolución. Por otra parte, es
hecho .bien conocido que esta adición al párrafo
hace menos aceptable la proposición a los Estados
árabes. Mi .' -legación opina que convendría omi
tir el párraIO completo, tanto en su forma origi
nal cQmo en la enmendada. Mi delegación se abs
tendrá de votar tanto sobre la enmienda como
sobre el párrafo.

Sr. EL-IüroURI (Siria) (traducido del inglés) :
He presentado por escrito tena enmienda a esté.
párrafo [S/901]. Creo que la Secretaría está lis
ta para distribuirlo.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Deseo
consultar a los miembros del Consejo. Mi propia
y amarga experiencia me dice que no conclui
remos hoy. Sólo hemos examinado una enmien
da y hemos perdido ya más de una hora. Fal
tan todavía tantos puntos del proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos de América; faltan
tantas enmiendas, sin hablar del proyecto de re
solución del representante de Siria, que no veo la
posibilidad de terminar hoy.

Por mi parte, estoy dispuesto a permanecer en
esta sala hasta mañana si es necesario. Pero qui
siera que los demás miembros del Consejo de
muestren la misma capacidad de trabajo y el mis
mo entusiasmo.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) Ura
ducido del inplés) : Estoy en completo acuerdo
con Vds. Podriamos permanecer aquí y concluir
con esta resolución. Siempre se demora un poco
más al principio. Hay muchos párrafos sobre
los cuales no se ha presentado ninguna enmienda.
Creo que esta noche deberíamos votar sobre la
resolución en su conjunto.
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El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del te.1:to 1'USO): Conforme al artículo 36 de
nuestro reglamento, debo poner a votación en
primer lugar la propuesta china. El artículo 36
estipula que ce••• cuando una enmienda entrañe
una adición o una supresión al texto de una mo
ción o proyecto de resolución ...", etc. Como la
enmienda china entraña una supresión debo po
nerla a votación. Esta enmienda propone la su
presión del primer párrafo del proyecto de reso
lución de los Estados Unidos de América.

Sr. TSIANG (China) (tradu;ido del inglés) :
Presento una moción de orden.

No he presentado ninguna proposición; no he
sometido una enmienda. Ha declarado sencilla
mente que a mi juic:o, este párrafo es innecesario
y que me abstendré de votar.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del te:rto ruso): Entonces retiraré la enmienda
china. En e! futuro, a fin de no perder tiempo,
pedIré que todas las enmiendas sean sometidas
por escrito, de lo contrario no las pondré a vota
ción, ya que al ser presentadas oralmente prime
ro, son luego retiradas o modificadas, y nuestro
trabajo se retrasa.

El Presidente continúa en francés.

La próxima enmienda es la del representante
de Siria [S/901] quien propone que reemplace
mos e! primer párrafo del proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América por e! texto si·
guiente:

:'Considerando el informe del Mediador de las
Nacio.nes Unidas de fecha 12 de julio de 1948."

Se procede a votación ordinaria con el resulta
do siguiente:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, China,
Siria.

AbstencionRs: Can~.dá, Colombia, Francia, Re
pública Socialista Sovié':ica de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

El resultado de la votación es 4 votos a favor
y 7 abstenciones. La enmiel'.c. se rechaza por no
haber obtenido el voto afirmativo de siete miem
bros.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del te:rto ruso): A continuación votaremos
sobre la enmienda de! Reino Unido. El Secretario
General Adjunto leerá el texto.

Sr. Hao (Secretario General Adjunto, a cargo
del Departamento de Administración Fiduciaria)
(traducido del inglés) : Esta enmienda figura en
el documento S/895 y dice lo siguiente:

"En e! primer párrafo, suprímanse las palabras
"el Gobierno Provisional de Israel ha indicado
que acepta en principio una prolongación de la
tregua en Palestina que" e insértense después de
"Palestina" en la penúltima línea las palabras "en
tanto que la otra parte ha atendido estos llama
mientos".

La redacción del párrafo por 10 tanto, será la
siguiente:

((Considerando que los Estados Miembros de
la Liga Arabe han rechazado llamamientos suce
sivos del 1\'1ediador de las Naciones Unidas y el
dirigido por el Consejo de Seguridad por resolu
ción del 7 de julio de 1948, en pro de la prolonga
ción de la tregua en Palestina, en tanto que la otra
parte ha atendido estos llamamientos; y que pos
teriormente se han reanudado las hostilidades en
Palestina."

Se procede a votación ordina¡"ia, con el resul
tado siguiente:

Votos a favor: Bélgica, Colombia, Reino Unido.

Votos en contra: Siria.

Abstenc'iones: Argentina, Canadá, C hin a,
Francia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Sovéticas,
Estados Unidos de América.

El resultado de la votación t'S 3 votos a favor, 1
en contra y 7 abstenciones. La enmienda se recha
tJa por no haber obtenido el voto afirmativo de
siete miembros.

El PRESIDENTE (tradt/'cido de la versión ingle
sa del te:rto ruso) : Se rechaza la enmienda y el
texto permanece tal como lo sometió originalmen
t~ la delegación de los Estados Unidos de Amé
nca.

A continuación votaremos sobre el primer pá
rrafo de la proposición de los Estados Unidos de
América.

Se procede a votación ordinaria con el resulta
do siguiente:

Votos a favor: Bélgica, Canadá, Colombia
Francia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Siria.

Abstenciones: Argentina, China.

El párrafo se aprueba por 8 votos a favor, 1
en contra y 2 ¡J,b~tenciones.

Sir Alexander CACOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés) : Unicamente deseaba decir que
he votado a favor de ese párrafo teniendo en cuen
ta las declaraciones de diversos miembros del Con
sejo y recordando la reserva expresa qpe formu
lé anteriormente, o sea que la forma en que he
votado no afecta en manera alguna la posición de
mi Gobierno en cuanto al reconocimiento de Is
rael.

Sr. URDANETA ARBELÁEZ (Colombia) (tradu
cido del inglés) : He votado a favor del párrafo
con las mismas reservas que el representante del
Reino Unido.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): Deseo hacer la misma reserva que el
representante del Reino Unido.

El PRESIDENTE (tradt/,cido del francés): El
Consejo rlf' Seguridad ha tomado nota de las tres
reservas recién formuladas.

Sr. Boa (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Administración Fiduciaria) :



(traducido del 'illglés): El segundo párrafo dice
lo s'gl1ip nte:

'(Decide que la situación existente en Palestina
constituye una amenaza a la paz en el sentido del
Artículo 39 ele la Carta;"

Se procede a vutación ordinaria con el resultado
siguiente:

Votos a favor: Bélgica, Canadá, Colúmbia,
Francia, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Un:ón de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Siria.

Abstenciones: Argentina, China.

El párrafo se aprueba por 8 votos a favor,. 1
en contra y 2 abstenciones.

El PRESIDENTE (traducido de la versión itlgle
sao del te.1;to ruso): A continuación votaremos
sobre el tercer párrafo.

General J\IcN.\UGHTON (Canadá) (traducido
del inglés ) : Quisiera, con permiso del Presidente,
hacer una pregunta al Mediador. La última línea
del tercer párrafo dice: " ... pero en ningún caso
más de tres días después de la fecha de aproba
ción de esta resolución". Antes de votar sobre
este párrafo, quisL~ra saber si el Mediador cree
que esta dispos:ción puede ponerse efectivamente
en práctica.

Conde BERNADOTTE (Mediador de las Nacio
nes Unidas en Palestina) (traducido del inglés) :
Como dije ayer, creo que si obtenemos esta nue
va tregua, mi responsabilidad consiste en obtener
la creación de un organismo que pueda vigilar el
cumpEmic:mto de la misma. N o creo que sea po
sible, técnica ni prácticamente, crear este orga
nismo en trts días. Por lo tanto, considero que la
redacción debiera ser más flexible, ya que este
organismo es absolutamente imprescindible a fin
de poder vigilar el cumplimiento de la tregua.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): Después de escuchar la declaración
que acaba de hacer el Mediador, quisiera pregun
tar al representante de los Estados Unidos de
América si está dispuesto a suprimir las palabras
"pero en ningún caso, más de tres días después
de la fecha de aprobación de esta resolución", y
reemplazarlas po:" la frase siguiente: "que serán
efectivas en la fecha lo más próxima pos:ble que
el Mediador, teniendo en cuenta su responsabili
dad de vigilar el cumplimieto de la tregua, deter
mine y comuniqut a las partes respectivas".

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Aun cuando espero que no
transcurrirá más tiempo del estrictamente nece
sario entre la adopción de esta resolución y el co
mienzo efectivo de la tregua, acepto el punto de
vista expresado por el Mediador basado en la ex
periencia adquirida al poner en práctica la pri
mera tregua. No obstante, quisiera señalar al re
presentante del Canadá, que posiblemente ha co
metido un ligero error en la redacción que pro
puso. Al comparar su texto con nuestro t'~xto ori
ginal, es evidente que es necesario comenz~" la
substitución después de la palabra "fuerzas" \;n
la cuarta línea y no después de las palabras "en
ningún caso", como indicó oralmente. De esta ma
nera, la delegación de los Estados Unidos de
América acepta la modificación propuesta.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del

tc.rto ruso) : La delegación .de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas considera que la reso
lución del Consejo de Seguridad sobre esta cues
t:ón debería fijar la fecha en que cesarían las hos
tilidades y comenzaría la tregua. La mayoría de
los oradores ha subrayado el hecho de que actual
mente se derrama sangre en Palestina: los árabes
matan a los judíos y los judíos a los árabes. El
Mediador pronunció un discurso conmovedor in
vitando al Consejo de Seguridad a que tomar". una
decisión a la mayor brevedad posible.

En el párrafo anter:or de esta resolución, sobre
el cual hemos votado y que hemos adoptado ya, el
Consejo de Seguridad declara que la situadón
existente en Palestina, constituye una amenaza
a la paz. En estas condiciones, el Consejo de Se
guridad debería fijar una fecha para el cese de
las hostilidades.

La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas considera por lo tanto, que
convendría modificar este párrafo eliminando
las palabras "en la fecha que el Mediador deter
mine, pero en ningún caso más de tres ..." Esta
medida permitiría conservar la redacción original
del párrafo, con excepción del pasaje recién men
cionado, y al mismo tkmpo fijaría un plazo para
suspender las lnstilidades, es decir, no más de tres
días después h fecha de aprobación de esta
resoluc:ón.

Desgraciadamerüc no he preparado mi enmien
da por escrito todavía, pero 10 haré inmediata
mente.

El PRESIDENTE (traducido áel francés) : Quie
ro dec:r unas palabras a propósito de la enmien
da propuesta por el representante del Canadá,
aceptada por el representante de los Estados Uni
dos de América.

Todos los oradores han convenido en que el
tiempo apremia, que continúa la lucha en Pal 
tina, que es necesario tomar medidas de urgencia,
que no debemos pronunciar discursos. Pero los
discursos que se pronuncian son precisamente
muy largos, y al llegar a la proposición práctica,
cuando se necesita fijar un plazo-en este caso
"no más de tres días después de la fecha de apro
bación, de esta resolución"-entonces se presen
tan proposiciones y se nos dice: "Dejen el asunto
de fijar el plazo al criterio del Mediador."

Debo declarar en nombre de mi delegación, que
estaba dispuesto a votar a favor de este proyecto
de resolución, pero como ahora los Estados Uni
dos de América han aceptado la proposición cana
diense, no puedo ya votar a favor, puesto que veo
que el asunto se demora il1útilmente.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América) (tra
du.ciáo del inglés) : Creo que existe cierta confu
sión por 10 menos en lo que a mí se refiere, res
pecto a la proposición del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Si he
comprendido correctamente, desea precisar la fe
cha en que entraría en vigor la tregua. Pero sus
palabras no concuerdan con el sentido de la en
mienda tal como la entiendo, ya que se limitaría a
invitar a los Gobiernos a suspender las hostilida
des, etc., en ningún caso "más de tres días des
pués ..." Esta redacción me parece muy impre
cisa. Las partes no sabrían en qué momento deben
suspender las hostilidades. Creo que nuestra ex
periencia en casos análogos ha demostrado que
es necesario precisar que la orden de cesar el
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fuego entrará en vigor a las 10.05 horas, a las
10 horas, a las 12 horas o a las 21 horas. Creo que
es necesario que alguien fije la hora.

Desearía que esta resolución entrara en vigor
10 antes posible, y antes de correr el riesgo de que
este párrafo, que constituye la parte esencial de
nuestra resolución, no sea adoptado por el Conse
jo de Seguridad, propongo que consideremos pri
mero la enmienda sometida por el representante
del Canadá. Ya declaré que la aceptaría, pero si
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas no puede aceptarlo, le pediría
que aceptara el texto original que estaba dispues
to a aceptar según declaró ayer [336a. sesión] y
entonces conservaríamos el texto propuesto ini
cialmente. Ahora pregunto al Presidente y al re
presentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas si podemos proceder de esta manera.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : Tenemos dos enmiendas a la
....'¡sta: en primer lugar la enmienda canadiense;
v en segundo lugar la enmienda sometida por el
~epresentante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas. Las pondré a votación en el orden
en que fueron sometidas.

La enmienda canadiense, sometida primero,
dice 10 siguiente:

" . . . que serán efectivas ~n la fech~ 10 más
próxima posible que el MedIador, temendo e?
cuenta su responsabilidad de vigilar el cumph
miento de la tregua, determine y comunique a las
partes respectivas."

Se procede a votación ordinaria con el siguien
te resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgita, Canadá,
China, Colombia.

Abstenciones: Francia, Siria, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblic<l;s
Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Estados Um
dos de América.

La enmienda se rechaza por 5 votos a favor y 6
abstenciones. Se rechaza la enmienda por no ob
tener el voto afirmativo de siete mie'mbros.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Retiro mi enmienda a condición de
conservar la redacción inicial del tercer párrafo
del proyecto de resolución sometido por el repre
sentante de los Estados Un:dos de América.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Deseo explicar mi voto sobre la enmienda cana
diense. No considero conveniente mencionar en
este proyecto de resoh~,dón, el Capitul? VII de la
Carta o cualquier medIda tomada en VIrtud de las
disposiciones de este Capitulo. Por 10 tanto, no
puedo aceptar mención alguna del Capítulo VII.

Sr. ARCE (Argentina): Señor Presidente, he
solicitado que se vote por partes y, como ya 10
dije antes, esta mañana entregué a la Secretaría
por escrito la indicación de cuáles son las partes.

De acuerdo con el artícub 32 del reglamento,
basta con que un miembro del Consejo 10 solicite
para que deba procederse así, pero yo he presen
tado mi petic:ón por escrito para facilitar la tarea
de la Secretaría.

Pido que se voten separadamente las palabras:
"plIrsuant fo Article 40 of tlle Charter of the
United Natiolls."

El PREsm'TE (traducido del francés) : Llamo
la atención del Consejo de Seguridad sobre la
proposición del representate de Argentina quien
pide que se supriman las palabras "en cumplimien
to del Artículo 40 de la Carta de las Naciones
Unidas", del tercer párrafo de la resolud.ín de los
Estados Unidos de América.

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del francés) :
No he pedido eso.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : ¿ Qué
fué 10 que pidió entonces el representante de Ar
gentina?

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del francés) :
Lo que pedí fué muy cla-'o; no hay necesidad de
interpretarlo como 10 hace el Presidente. He pe
dido que se vote por partes en conformidad con
el artículo 32 del reglamento que expresa que se
votará separadamente sobre las partes de una mo
ción o proyecto de resolución a instancia de cual
quier representante. No acepto la dictadura de
nadie; exijo que se vote separadamente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Nos
encontramos en el Consejo de Seguridad y por 10
tanto debemos conserv2~ la calma.

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del francés) :
La única persona aquí que no conserva la calma
es el Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Presidente tiene mucha paciencia. El representan
te desea entonces que el Consejo vote separada
mente, en primer término ...

Si". ARCE (Argentina) (traducido del francés) :
Sr. Presidente, no soy el Secretario del Consejo
de Seguridad; Vd. tiene un secretario.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Llamo
la atención del representa<:1te argentino al hecho
de que todas las proposiciones deben ser someti
das por escrito. El representante de Argentina no
sólo ha pedido un voto por partes, sino que ha
sugerido modificaciones del texto.

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del franc;s) :
No he sugerido ningún cambio.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
obstante, Ud. dice por ejemplo: "Substituir por..."

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del francés):
No substituyo nada. He pedido que se vote sepa
radamente sobre las dos partes del tercer párrafo,
en conformidad con el artículo 32 del reglamento.
Ya 10 he repetido varias veces.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
texto que tengo a la vista propone reemplazar la
palabra "ordena". El representante de Argentina
dice ahora que "10 insiste sobre este punto. Tomo
nota de ello. No obstante, en el futuro, las pro
posiciones deben ser sometidas por escrito, en con
formidad con el reglamento, porque no puedo
seguir todos los caprichos de estas proposiciones;
es una tarea muy difícil.

El representante argentino propone una vota
ción por partes de la resolución. Por 10 tanto vo
taremos en primer término sobre la frase "en cum
plimiento del Artículo 40 de la Carta de las Na
ciones Unidas". ¿Es esto 10 que deseaba el repre
sentante de Argentina?

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del francés) :
Sí, Sr. Presidente, es muy claro.
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Se procede a votación ordinaria, con el 1'esltl
tado sigu iente:

El PRESIDE"'Tl: (traducido de la ,<'erslOn in
glesa del texto ruso) : El Consejo de Seguridad
votará a eontimw,ción sobre el párrafo cinco.

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del inglés):
::\fisma observación.

Votos a favor: Bélgica, Canadá, Colombia,
Francia, Reino Unido, Estados Unidos de Amé
rica.

El PRESIDENTE (traducido de la '<'ersión in
glesa del texto ruso): El representante de Ar
gentina solicita que el párrafo sea votado por
partes. Propone que votemos primeramente sobre
la s:guiente frase:

"en virtud del Artículo 40 de la Carta."

Abstenciones: Argent:na, China, República
Socialista Soviética de Ucrania, Estados Uni
dos de América, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

V atas. a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
China, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Se procede a votación ordinaria con el resul
tado siguiente:

El resultado de la votación es de 6 votos a
favor, 1 en c,mtra y 4 abstenciones. Se recha
za Ít. frase por no haber obtenido el voto afirma
tivo de siete miembros.

Votos en contra: Siria.

El PRESIDENTE (traducido de la verswn in
glesa del texto ruso) : A continuación leeré el
párrafo sin esta frase:

"E:rhorta a todos los Gobiernos y autorida
des interesados a que continúen cooperando con
el Mediador con el fin de mantener la paz en
Palestina conforme a la resolución aprobada
por el Consejo de Seguridad el 29 de mayo de
1948."

Someto a votación el párrafo redactado en
esta forma.

El párrafo redactado de esta manera se aprue
ba por 9 votos a favol', ninguno en contra y 2
abstenr:iones.

Votos en contra: Siria.

Abstenciones: Argentina.

Se procede a votación ordhzaria COIl el resultado
siguiente:

El PlmsIDE~TE (traducido de la ,.'ersión ingle
sa del te-rto rl/so): Votaremos ahora sobre el pá
rrafo en su conjunto, tal como figura en la reso
lución sometida por la delegación de los Estados
Uniclos de América.

Sr. Hoo (Secretario General Adjunto, a cargo
del Departamento de Administración Fiduciaria)
(traducido del illglés) : El tercer párrafo tal como
se votará a continuación dice lo siguiente:

"Ordella a los Gobiernos y autoridades intere
sadas, en cumplimiento del Artículo 40 de la Car
ta de las Naciones Unidas, que desistan de rea
lizar mé\s actividades bélicas y que con este fin,
den órdenes de cesar el fuego a sus fuerzas mili
tares y paramiEtares, órdenes que serán efectivas
en el momento que determine el 1vIediador pero
en ningún caso más de tres días después de la
fecha de aprobación de esta resolución."

La frase se aprl/cba por 8 '<'atas a fm'or, 1 cn
contra J' 2 abstenciones.

Votos a favor: Bélgica, Canadá, Colombia, Chi
na, Franela, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Reino Unido, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, China.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Creo que debemos tomar en
cuenta después del debate que se ha desarrollado
sobre este párrafo, el hecho que el Mediador nos
ha advertido que puede resultar difícil poner en
práctica estas disposiciones y llegar a ejercer
un control eficaz ¿<entro del plazo que hemos es
pecificado. Espero que, para subsanar las defi
ciencias del organismo, podremos contar con la
plena cooperación de las partes durante este
breve período.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso) : Pasamos ahora al párrafo
cuatro. Cada uno de Uds. tiene el texto a la vis
ta. Creo que podremos proceder inmediatamente
a la votación.

Se procede a votación ordinaria, con el resul
tado siguiente:

Votos el/. contra·: Siria.

El párrafo se aprueba por 9 votos a favor, 1
en contra y 1 austención.

Votos a fm'or: Bélgica, Canadá, Colombia,
Franc:a. Reptlblica Socialista Sodética ele Ucra
nia, l'nión de Repúblkas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido, Estados Unidos de América.

St' procede a 'l.'otación ordinaria con el resultado
siglliente:

Votos a favor: Bélgica, Canadá, Colombia,
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~r'i'"S,. MAUK ( Unión de Repúblicas Socialistas
, Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del

tc.'t'to nlso): Deseo explicar muy brevemente la
razón por la cual la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se abstuvo de
votar sobre la frase puesta a votación antes del
párrafo en su conjunto.

La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas se abstuvo de votar sobre el
párrafo en su conjunto porque mencionaba la
resolución del 39 de mayo de 1948. La dele
gación de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas como Uds. saben, se abstuvo de votar
sobre esa resolución porque contenía disposi
ciones que favorecían a una de las partes en Pa
lestina y creaba dificultades para lo otra. Por lo
tanto no había objeto alguno en que la delega
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas votara sobre una parte aislada de ese
párrafo.

El PRESIDENTE (traducido de l{], versión in
glesa. del texto ruso): Llegamos ahora al párra
fo seis. Creo que es innecesario leerlo, ya que
10 tienen Uds. a la vista.

Se procede a 'votación ordinaria con el 1'es~tl

tado siguiente:
El párrafo se aprueba por unaniml~dad.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Ahora pasaremos al pá
rrafo siete.

La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ha presentado una enmienda
a este párrafo, y sugiero que la pongamos a vo
tación primero en conformidad con el regla
mento.

Sr. MALIK (Unión de .i~,opúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto nlso): Durante la sesión de ayer [336a.
sesiónL la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas expuso su opinión sobre
el párrafo siete que trata de la desmilitariza
ción de Jerusalén. No volveré a repetir mis ob
servaciones; únicamente quiero decir algo refe
rente a la proposición sometida hoy por el repre
sentante de los Estados Unidos de América.

Propuso substituir el párrafo 7 por dos pá
rrafos a los que llama párrafo siete y párrafo
ocho. He c:;<;tudiado esta proposición del repre
sentante de los Estados Unidos de América y la
considero inaceptable. Las disposiciones básicas
que figurabail en el proyecto de proposición ini
cial sobre la desmilitarización de Jerusalén se en
cuentran ampliadas en esta nueva versión. Este
texto nuevo propone ampliar las ábligaciones del
Mediador y en la práctica, confiarle las funcio
nes de administrador de la ciudad de Jerusalén,
de jefe de policía y comandante de los destaca
mentos de árabes y judíos mencionados aquí por
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica.

Sin embargo debemos dedr que él mismo de
claró que el proyecto de crear destacamentos
mixtos era un poco fantástico. Estoy de acuer
do con él y no creo que la proposición tenga nin
gún valor práctico.

Además, el Estatuto de Jerusalén ha sido de
finido por una resolución de la Asamblea Gene
ral, y la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas considera que debemos

guiarnos por esta resolución, ya que toda decisión
nueva no haría más que complicar la situación
en lugar de mejorarla. No incumbe al Consejo
de Seguridad trazar nuevos planes para el Esta
tuto de Jerusalén tal como lo prevé la propo
sición del representante de los Estados Unidos
de América. Repito que si !:'e aprobara este pro
yecto de resolución no hería más que complicar
el asunto puestr que sobre esta cuestión ya existe
una resolución de la Asamblea General adoptada
por la mayoría de los miembros de la misma.

Otra observación; la resolución de los Estados
Pnidos de América prevé la desmilitarización de
Jerusalén. Sin embargo, por 10 que sabemos, en
ningún momento del Mandato del Reino Unido
en Palestina, la ciudad de Jerusalén sirvió de base
militar y creo que nunca se establecieron allí ob
jetivos m;litares que requieran una desmilitari
zación especial.

Además de la adopción de la proposición del
representante de los Estados Unidos de América
relativa a la desmilitarización, entrañaría la crea
cié.1 de una fuerza armada internacional. Todo
esto repito, no haría más que complicar la situa
ción.

Por estas razones, la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas propone re
emplazar el párrafo siete por un párrafo nuevo,
cuyo texto ha sido sometido a los miembros del
Consejo de Seguridad. Dice lo siguiente:

"Propone a ambas partes que retiren inmedia
tamente sus fuerzas armadas de Jerusalén, en
donde deberá ponerse en vigor el Estatuto es
pecial aprobado por la Asamblea General para
esa Ciudad."

El PRESIDENTE (traducido del francés) ; Por

las razones que voy a indicar la delegación de la
RSS de Ucrania apoya la proposición de la dele
gación de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. No comprendemos muy daramente el sig
nificado de la expresión "desmilitarización de
Jerusalén". El término "desmilitarización" tiene
un sentido perfectamente claro en francés, in
glés y ruso: significa "retirar tropas", tropas que
se encuentran sobre el terreno, armadas y que en
cualquier instante pueden provocar incidente. Es
to es perfectamente claro y es 10 que propone la
resolución de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Lo que nos ha explicado aquí el Mediador, sig
nifica no sólo que serían retiradas las tropas, sino
que serían reemplazadas por nuevos destaca
mentos. Esto inmediatamente plantea la cuestión
de la composición de estos nuevos destacamen
tos y de los países que los compondrán.

Sabemos perfectamente que a veces ha ocurri
do que las tres grandes Potencias han resuelto
cuestiones sin haberlas sometido al Consejo de
Seguridad. Como ejemplo cité el llamado caso
de la pretendida internacionalización de Haifa.
Ustedes comprenderán por 10 tanto el porqué
de nuestro interés en estar bien informados.

Se nos ha dicho que la fuerza qne se orga
;1.ice tendrá un carácter internacional. Sabemos
perfectamente que esta fuerza debe existir con
forme a las disposiciones del Artículo 43 de la
Carta, pero hasta la fecha, no ha sido creada. Aho
ra, con pretexto de constituir una fuerza interna
cional dependiente del Consejo de Seguridad y de
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El párrafo se aprueba por 8 votos a favor,
ninguno en contra y 3 abstenciones.

Abstenciones: Siria, l~epública Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
China, Colombia, Francia, Reino Unido, Esta
dos Unidos de América.

El PRESIDENTE Uradl/cido de la versión in
glesa del te:¡,oto ruso) : Votaremos ahora sobre el
párrafo siete tal como está redactado en el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos de
América.

Sr. TSIANG (China) (tradttcido del inglés):
La delegación de los Estados Unidos de Amé
rica ha propuesto dos textos, quisiera saber sobre
cuál votaremos.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Tenemos a la vista un
texto oficial y'un texto oficioso sometido como
una recomendación. Por 10 tanto, votaremos so
bre el texto oficial distribuído hoy y que figura
en el documento S/890.

El resttltado de la votaciótt es 2 votos a favor,
1 en contra .>' 8 abstenciones. Se recha:ca la e11
micnda por no haber obt.enido el voto afirmati
'L'O de siete fIl.·jembros.

A !:stencio 11es : Argentina, Bélgica, Canadá,
Colombia, Francia, Reino Unido, Estados Uni
dos de América.

Se procede a votación ordinaria con el reszd
tado sigl/iente:

Se procede a votación ordinaria con el resul
tado sigu.iente:

Votos en con tra: Siria.

blicas Socialistas Soviéticas que tienen Uds.
a la vista.

Votos a fa~'or: República Socialista Soviéti
ca de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): A continuación pasare
mos al párrafo ocho: Quisiera que se lea la en
mienda del Reino Unido.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés) : Me gustaría decir unas pa
labras a propósito de la enmienda a este párrafo
que he presentado siguiendo las instrucciones
recibidas de mi Gobierno. Esta enmienda con
siste en añadir en la segunda línea, después de
las palabras "q.uebrantamientos de la tregua"
las palabras "ocurridas desde el 11 de junio de
1948". Como indiqué en la sesión anterior [334a.
sesión J' cuando expliqué que sometería esta en
mienda, nuestro propósito es precisar que deben
examinarse los alegados quebrantamientos de la
tregua que se han producido en el rlasado y que
desgraciadamente pueden producirse en el por
venir. Mi Gobierno no desea extender el sentido

las Naciones Unidas ¿participarán los mismo'
ejércitos que se encuentren allí actualmente?

¿ Pero acaso la presencia de nuevos destaca
mentos serviría para darnos alguna garantía de
que no volverán a ocurrir incidentes? El Me
diador es un soldado y estoy seguro de que nun
ca nos daría tal garantía porque conoce la situa
ción. Entonces existiría la posibilidad no sólo
de que se produjeran incidentes y conflictos
entre los árabes y los judíos sino también entre
las fuerzas de las Naciones Unidas y la pobla
ción local. Esto agravaría aún más la situación
y por esta razón creemos que las tropas deben
~er simplemente retiradas.

Una vez retiradas las tropas, las autoridades
civiles locales ejercerán las funciones de admi
nistración y no habrá conflicto. ¿Por qué crear
la impresión, aun cuando sólo sea una impre
sión de que Jerusalép. será ocupada nuevamente?

Estas son las r::JZones por las cuales prefe
rimos la proposición de la Unión de Repú
blicas Socialista~ Soviéticas y por lo que vota
ré a favor de ella.

Conde BERNADOTTE (Mediador de las Nacio
nes Unidas en Palestina) (tradu.cido dcl in
glés): Quisiera decir algunas palabras sobre
este asunto. En primer lugar, el Presidente tie
ne razón cuando dice que no puedo garantizar
que no se producirán incidentes entre la fuerza
de policía internacional y los habitantes de J e
rusalén. La razón por la. cual no lo he suge
rido y me he limitado a mencionar estas tropas,
es que no tengo derecho a presentar proposicio
nes. No creo que sea posible desmilitarizar a Je
rusalén mientras continúa la lucha allí, sin dar
alguna garantía tanto a los árabes como a ]os
judíos de que la parte adversaria no volverá a
entrar en la ciudad para ocupar las posiciones
que posiblemente ocupaba anteriormente.

No me sorprendería que si los judíos y los
árabes decidieran aceptar el principio de la des
militarización aceptaran también el plan referen
te a la policía internacional. Esta es la única razón
por la cual he hablado de una fuerza internacio
nal que debería i: a Jerusalén a fin de garantizar
a ambas partes que el adversario no enviaría nue
vas fuerzas a la Ciudad o sus alrededores.

Sr. EBAN (Israel) (tradu.cido del inglés):
Con respecto a la cuestión referente a la des
militarización de Jerusalén, estoy dispuesto a
apoyar el principio expuesto por el Mediador,
de que el retiro de las tropas de Jerusalén no
puede y no debe efectuarse independientemen
te de alguna garantía en 10 que se refiere a la
seguridad. Por 10 tanto, debemos pensar no so
lamente en forma negativa respecto del retiro
de las tropas, sino en forma positiva en cuanto
a las medidas que se tomarán después para con
servar el orden. Entiendo que uno de los prin
cipios formulados por el Mediador, es que des
pués del retiro de las tropas, la seguridad pú
blica será garantizada por una fuerza de po
licía y no por fuerzas armadas; y el recluta
miento de las fuerzas de policía judías y ára
bes, que operarían en sus zonas respectivas,
resolvería en gran parte esta necesidad.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Ya no quedan más ora
dores inscritos en la lista. Por 10 tanto votare
mos sobre la enmienda de la Unión de Repú-
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'l. de este párrafo porque estima que debe atribuir
I se la importancia que merece a la reclamación

árabe que afirma que la tregua no ha sido res
petada en forma equitativa y que es desventa
josa para los árabes. De no investigarse esta re
clamación corremos el riesgo de alentar la creen
cia de 'tIue reina un ambiente de hostilidad hacia
la causa árabe. Las Naciones Unidas por lo tanto
deben hacer una investigación completa.

Sé que el Mediador ha subrayado la dificul
tad de tal procedimiento, pero mi Gobierno atri
buye una gran importancia a esta investigación
y espera que serán tomadas las medidas del caso.
Mi Gobierno considera que de renovarse la tre
gua, será necesario establecer un mecanismo de
control que funcione mejor que en el pasado.
El Mediador mismo ha señalado ya este pun
to, y espero sinceramente que serán tomadas las
disposiciones necesarias.

La única finalidad de mi Gobierno en apoyar
este proyecto de resolución es obtener una ex
tensión de la tregua durante la cual podrán lle
varse a cabo negociaciones para lograr el arre
glo pacífico que siempre ha preconizado. Al mis
mo tiempo que mi Gobierno hace lo posible por
lograr que se concierte la tregua, reserva total
mente sus opiniones sobre la naturaleza de esta
solución. Mi Gobierno no puede menos de creer
que las Naciones Unidas no han reconocido su
ficientemente los intereses de los árabes en Pa
lestina y existe el peligro de que los árabes, con
o sin razón, juzguen que el Consejo de Seguri
dad no es un foro ante el cual pueden exponer
sus argumentos con la certeza de que éstos van
a ser considerados con toda la atención que se
merecen.

Sería equivocado deducir del deseo que tiene
el Gobierno del Reino Unido de contribuir a la
suspensión de las hostilidades, que se compro
mete a aceptar proposiciones concretas para lle
gar a una solución definitiva. Rechaza categó
ricamente la idea de que las Naciones Unidas
no puedan modificar si lo desean, sus recomen
daciones previas, o adoptar, como deben hacer
lo, las recomendaciones que juzguen más con
venientes y más equitativas.

Al votar a favor de esta resolución, el Go
hierno del Reino Unido no apoya la tesis de que
los árabes son los agrsores o que la justicia en
esta controversia es unilateral.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Estoy dispuesto a acep
tar la enmienda sugerida por el representante
del Reino Unido. Naturalmente no acepto ni me
asocio a todas las observaciones expuestas por
el representante del Reino Unido al proponer
su enmienda, pero no tengo la intención de dis
cutir los diversos puntos suscitados al explicar
un voto o una enmienda. La razón por la cual
la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica está dispuesta a aceptar la enmienda es ésta:
nuestro texto original prevé el examen de los
alegados quebrantamientos de la tregua. Ambas
partes formulan estos alegatos, y no cabe duda
que ambas partes continuarán alegando que el ad
versario ha violado la tregua. No dudo, como lo he
dicho antes, que algunas de estas alegaciones son
exactas y que ninguna de las partes quedará
exenta de culpa.

Estimamos que debemos adoptar un proce
dimiento cualquiera. Si lo adoptamos no veo por

qué no examinaríamos las alegaciones a partir
del 11 de junio, conforme a la proposición del
Reino Unido. Por lo tanto, acepto esa enmienda.

Sr. EBAN (Israel) (trad~tcido del inglés):
Deseo simplemente apoyar la enmienda propues
ta por el representante del Reino Unido relati
va a las facilidades para investigar las violacio
nes de la tregua ocurridas.

Si se aprueba la enmienda el Gobierno de Is
rael someterá una lista de cincuenta y cinco in
fracciones y violaciones de la tregua cometidas
por los árabes y otra serie de infracciones de la
tregua cometidas por algunas autoridades que
han interpretado mal las disposiciones de la tre
gua y han aplicado más restricciones de las que
autoriza la tregua y han rehusado confiar en el
criterio del Mediador para interpretar las cnndi
ciones de la tregua.

Pediremos en particular, que el organismo
creado en virtud de esta enmienda, investigue la
detención de hombres de edad militar en Chi
pre, detención que no está fundada en la auto
ridad, decisión o criterio del Mediador.

En lo que se refiere a la declaración hecha
al presentar la enmienda mencionaré únicamen
te l,lna frase que dice:

"Existe el peligro de que los árabes, con o sin
razón, juzguen que el Consejo de Seguridad no
es un foro ante el cual puedan exponer sus ar
gumentos con la certeza de que éstos van a ser
considerados con toda la atención que se mere
cen."

El Consejo puede defenderse contra cualquier
acusación de parcialidad. No sé si la alusión se
refiere al hecho de que los árabes nunca han te
nido más de cinco representantes en el Conse
j o para reiterar sus opiniones o si se refiere a las
victorias aplastantes logradas por la causa ju
día en esta sala.

Conde BERNADOTTE (Mediador de las Nacio
nes Unidas) (traducido del inglés) : Unicamen
te deseo repetir lo que dije ayer respecto a las
posibilidades de investigar las violaciones ocurri
das en la tregua que acaba de concluir.

Deseo hacer constar de nuevo que no puedo
-repito, que no puedo-garantizar que tales in
vestigaciones den resultado alguno, y espero que
el Consejo, si adopta esta resolución, me pro
porcionará todo el personal necesario para tra
tar de investigar las antiguas violaciones de la
tregua, y para vigilar, al mismo tiempo, el cum
plimiento de la nueva tregua que todos espera
mos se concierte pronto.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés) : Apoyo la enmienda propuesta por el re
presentante del Reino Unido ya que propone
una investigación de las violaciones previas de
la tregua, y deseo llamar la atención del Me
diador sobre ciertos documentos publicados por
los dirigentes del Irgún a propósito del carga
mento clandestino de un solo barco, el Altalena.
Esta información fué publicada ayer en el N ew
York Post, en forma de anuncio y menciona
grandes cantidades de suministros militares, can
tidades que posiblemente no poseen los árabes.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés),: Unicamente deseo añadir unas pa
labras a lo que acaba de decir el representante
de Siria. Por fin me encuentro de acuerdo una
vez más con el distinguido portavoz de los ju-



días. Convengo con él en aceptar la enmienda
presentada por la delegación del Reino Unido,
pero nuestros motivos son diferentes.

Desde nuestro punto de vista, el punto de vis
ta úrabe, nos alegraría que se efectuara una
investigación y un examen minucioso, no sola
mente de las violaciones de la tregua que pue
dan producirse en el porvenir - supongamos
como una hipótesis, que la orden de cesar el
fuego fuera aceptada por todos - sino también,
de todos los acontecimientos ocurridos desde el
11 de junio, fecha en que comenzó la tregua que
ya ha concluído. Por nuestra parte, estamos se
guros de que no tendremos dificultad alguna en
probar que hemos respetado rigurosamente la
tregua.

Creo que el Consejo debe recibir favorable
mente esta adición al texto original ya que per
mitiría al Consejo de Seguridad y a las Nacio
nes Unidas obtener información completa rela
tiva a los acontecimientos ocurridos desde el
principio de la tregua e infonnaciones de carác
ter general que describan en conjunto 10 que ha
ocurrido desde que comenzó la primera tregua.

El PRESIDENTE (traducido de la versión. in
glesa del texto ruso): Votaremos sobre la en
mienda del Reino Unido.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
dttcido del inglés): Quisiera proponer una mo
ción de orden. Entiendo que si se acepta una en
mienda, pasa a formar parte del texto original,.
10 cual permite evitar una nueva votación sobre el
texto enmendado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : ¿Acep
ta el representante de los Estados Unidos de
América esta enmienda?

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : Sí, la acepto.

El PRESIDENTE (traducido de la. versión in
glesa del texto ruso) : A continuación votaremos
sobre el párrafo ocho, con la enmienda propues
ta por el Reino Unido y aceptada por el repre
sentante de los Estados Unidos de América.

Se procede a votación ordinaria con. el resul
tado siguiente:

Votos a favor: Argentina, Béh)ca, Canadá,
China, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

El párrafo se aprueba por 9 votos a favor,
ninguno en contra y 2 abstenciones.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Pasaremos ahora al pá
rrafo nueve que tienen Uds. a la vista. Por 10
tanto supongo que no será necesario leerle.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Durante la sesión de ayer del Con
sejo de Seguridad [336a. sesión], la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
señaló las disposiciones que figuran en el párrafo
nueve del proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América y en especial, el pasaje que

prevé la posibilidad de nuevas decisiones de la
Asamblea General sobre la cuestión de Palesti
na. La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas pidió ayer al representante
de los Estados Unidos de América que precisara
el sentido de esta disposición. Las observaciones
de este último confirmaron hoy como 10 ·supuso
ayer la delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas que la intención de la dele
gación de los Estados Unidos de América al
someter este párrafo es obligar una vez más a la
Asamblea General a tomar una nueva decisión
sobre la cuestión de Palestina; o, por lo menos
si no pueden obligar a la Asamblea a procede;
de esta manera como 10 hicieron en el see1.tndo
ppríodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, cuando el Gobierno de los Estados
Unidos de América propusoG volver a conside
rar la resolución sobre la cuestión de Palestina
aprobada por la Asamblea General el 29 de no
viembre de 1947.

E\ representante de los Estados Unidos de Amé
ricC!. en su declaración de hoy, reconoció la acti
tud consecuente del Gobierno y la delegación de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
respe~to a la cuestión de Palestina y el respeto
que SIempre hemos tenido por las disposiciones
contenidas en la resolución aprobada por la
Asamblea General el 29 de noviembre de 1947.

Agradezco al representante de los Estados
Uni~os de América esta declaración, pero des
graCIadamente no puedo devolverle el cumplido,
P?rque los E~t~dos de. América continúan ejer
CIendo su pohtIca ambIgua y vacilante sobre la
cuestión de Palestina, a pesar del fracaso sufrido
por su delegación durante el segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral cuando intentó obtener una revisión de la
resolución adoptada anteriormente por la Asam
blea sobre esa cuestión. La delegación de los Es
tados Uni.~os de América \espeta ~n apariencia
la :-esoJ?ClOl1 del 29 de nOVIembre de 1947 y su
aphcacIOn; los hombres de estado en sus discur
s.o~ y los programas oficiales de los partidos po
lItICOS parecen apoyarla. Pero en realidad la dele
gdción de los Estados Unidos de América some
te .proposiciones qt;~ darían por resultado no
aphcar esta resolucIOn y aun contravenida.

El representante de los Estados Unidos de
Améric.a ha menci?nado el hecho de que otras
resolUCIOnes han SIdo adoptadas después de la
apr~bada por la Asamblea General el 29 de
nOVIembre. Es verdad. Estas resoluciones han
sido aprobadas, pero no han modificado en ma
nera alguna el principio de las disposiciones bá
sicas contenidas en la resolución de la Asam
blea General del 29 de noviembre de 1947. Por
lo tan!o, incluir en la resolución del Consejo de
Segu:I.d~d en este momento proposiciones que
permItman tomar nuevas decisiones sobre la
cuestión de Palestina equivaldría a proponer
desde este momento una revisión de la resolu
ción original.

La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, estima que la adopción de ta
les decisiones por el Consejo de Seguridad no
contribll.iría a. acel~rar la solución del proble
ma de Palestma, S1110 que por el contrario lo

'Véanse los DocZt1nentos Oficiales del Segzmdo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General
U8a. sesión de la Primera Comisión. '
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complicaría y lo tornaría más confuso todavía.
Además permitiría creer a quienes infringen la
decisión de la Asamblea General que pueden ha
cerlo impunemente. La delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas no puede
apoyar la proposición de la delegación de los Es
tados Unidos de América según la cual el Con
sejo de Seguridad debería considerar desde este
momento la posibilidad de tomar nuevas deci
siones especiales sobre la cuestión de Palestina.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto nlso) : A continuación votaremos
sobre el párrafo nueve.

Se procede a votación ordinaria con el resul
tado siguiente:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
China, Colombia, Francia, Reino Unido, Esta
dos Unidos de América.

Votos en contra: Siria.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

El párrafo se aprueba por 8 votos a favor, 1
en contra y 2 abstenciones.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Pasaremos ahora a la en
mienda china [S/897] cuyo texto tienen Uds.
a la vista, y que por lo tanto es innecesario leer.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Me reservo el derecho de tomar la palabra
más adelante, ya que el representante de los Es
tados Unidos de América ha levantado la mano
antes que yo.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Quisiera decir unas pa
labras sobre esta enmienda sometida por el re
presentante de China. Cuando el representante
chino hizo su primera declaración ayer por la
mañana [33Sa. sesiónL confieso que sentía la
misma preocupación que el representante de
Francia expresó más tarde y me alegró escu
char la explicación que el represetante de China
se sirvió dar para aclarar ciertos puntos sobre
los cuales tenía algunas dudas; esta declaración
concordaba plenamente con las ideas expresa
das por el jefe de la delegación china y con
la posición que su Gobierno ha tomado frente
a la Carta, desde Dumbarton üaks hasta la fe
cha presente.

Después de haber estudiado detenidamente
las observaciones que hizo ayer relativas a e.u
texto, he llegado a la conclusión que su punto
de vista es correcto. Si he comprendido bien sus
observaciones, desea ampliar el sentido de la
resolución y precisar el objetivo mediante una
serie de principios que guiarían a las part::·s
a poner en práctica la tregua y a coopera"!:' COil

el Mediador a fin de completar con éxito la
tarea que le confió la Asamblea General.

No obstante, la enmienda sometida por el re
presentante de China no está redactada en la
forma más aceptable. El texto de la enmienda
distingue dos problemas planteados por la cues
tión de Palestina, y declara que las partes deben

hacer concesiones sobre estos dos puntos. Pero
es muy posible que haya otros puntos sobre los
cuales las r¡artes deberán también hacer conce
siones mutuas. El problema de Palestina presen
ta muchos problemas y todos ellos tendrán que ser
examinados en la solución definitiva de la
cuestión.

Creo que es un error al redactar textos de
esta naturaleza, tratar de numerar o especificar
los puntos de controversia, porque tarde o tem
prano ocurre que se plantean en la cuestión ele
mentos en ese mo~ento desconocidos o que uno
no recuerda en este instante, elementos que se
presentan y que ocasionan dificultades en inter
pretar y aplicar la resolución.

Además, creo que debido a la función que
desempeña el Consejo de Seguridad en este
asunto, no debe intentar intervenir en una dis
cusión sobre las diversas soluciones políticas que
puedan examinarse conforme a la resolución de
la Asamblea General. invitando "al Mediador a
tratar de resolver pácíficamente la cuestión.

Por estas razones, solicito del representante
de China que trate de aceptar una modifica
ción de su texto-la modificación que propon
go está siendo distribuída en este momento a los
miembros - que espero interpreta correctamente
su idea y al mismo tiempo elimina mis objecio
nes; con esta modificación podré aceptar su en
mienda.

Sugiero que recordemos a propósito de esto,
el hecho de que el 22 de mayo, en su resolución
[S/773], el Consejo de Seguridad, invitó a las
partes a colaborar con el Mediador. Por lo tan
to, hoy, podríamos emplear la redacción si
guiente:

"Reitera el llamamiento a las partes conte
nido en el último párrafo de la resolución del
22 de mayo, y encarece a las partes que con
tinúen las conversaciones con el Mediador en
un espíritu de conciliación y concesiones mu
tuas, para que todos los aspectos de la contro
versia puedan ser ajustados pacíficamente".

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Siendo tarde, no haré que el Consejo comience
una discusión prolongada sobre este punto, Diré
únicamente que prefiero mi propia redacción.
La considero más sencilla y más conveniente,
pero con un deseo de colaborar, acepto, aunque
no con agrado, la redacción propuesta por la de
legación de los Estados Unidos de América. Por
lo tanto, acepto esta redacción en lugar de mi
enmienda original.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso) : Hablando como represen
tante de la República Socialista Soviética de
Ucrania, considero que el texto sometido por
la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica es mejor. En efecto expresa la idea en for
ma más sutil que la enmienda del representante
de la ChIna. No obstante, creo que la enmienda
de los Estados Unidos de América puede aca
rrear consecuencias peligrosas.

Debemos basarnos en la experiencia adquiri
da. ¿ Cuáles han sido los resultados de la labor
del Sr. Bernadotte? Esto no es un ataque per
sonal. La experiencia nos ha demostrado que el
Sr. Bernadotte, evidentemente inspirado por un
tercero, ha seguido una política absolutamente
independiente, sin tener en cuenta las decisiones
de la Asamblea General. Hoy tenemos que hacer
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franca; mencionaba el problema fundamental
el problema de la organización política de Pa
lestina y proponía concesiones "mutuas".

Todo el mundo sabe que la cuestión referente
a la estructura y la organización política de Pa
lestina fué determinada hace mucho tiempo 1,ur
la Asamblea General y que el Consejo de Segu
ridad no necesita tomar ninguna decisión adi
cional sobre e~a cuestión. Sería por lo menos
extraño que el Consejo de Seguridad tomara
una nueva decisión de esta naturaleza, puesto
que no sería obligatoria para nadie.

La segunda cuestión mencionada por la en
mienda china-la cuestión de la inmigración
es un asunto de orden interno que incumbe a los
países interesados. Por 10 tanto, debemos ale
grarnos de la decisión del representante chino
de retirar su enmienda.

En 10 que se refiere a la enmienda sometida
por el representante de los Estados Unidos de
América, no hay objeción alguna respecto a su
redacción; pero un examen más detenido re
vela que fundamentalmente no es más que una
repetición en forma velada de la enmienda china.

¿ En realidad cuál es el alcance de la expre
sión "concesiones mutuas"? En las proposiciones
sometidas al Estado de Israel y a los Estados
árabes, por ejemplo, el Mediador sugirió un nue
vo arreglo territorial de toda Palestina, lo cual
hubiera constituído una violación y evasión de
las decisiones de la Asamblea General. ¿ Cómo
debemos interpretar esta idea de "concesiones
mutuas"? Si una de las partes no acepta esta
proposición, por ejemplo, si el Estado de Israel
declarase que la proposición del Mediador, rela
tiva a una revisión de sus fronteras es inacepta
ble, tendríamos entonces que considerar que Is
rael se niega a hacer "concesiones mutuas". To
memos otro ejemplo. Si una proposición someti
da por el Estado de Israel fuera inaceptable
para los Estados árabes y éstos no estuviesen dis
puestos a hacer concesiones, tendría entonces
motivo el Estado de Israel para quejarse y esta
ría justificado en acusar a los Estados árabes
de negarse a hacer concesiones.

Por lo tanto, la ambigüedad del término "conce
siones mutuas" puede alentar a algunas personas
e intentar una 'lueva revisión de la cuestión de
Palestina. Una medida de esta naturaleza consti
tuiría una estratagema para evadir las resolu
ciones existentes sobre este asunto. Una ex
presión tan imprecisa como lo es "concesiones
mutuas" sobre "todos los aspectos" puede provo
car dificultades adicionales en las relaciones entre
los árabes y los judíos y originar discusiones in
terminables relativas al alcance de dichas conce
siones.

Por estas razones, aunque la enmienda de los
Estados Unidos de América fué sometida como
alternativa a la enmienda china con el propósito
de modificarla, y como la modificación propuesta
solamente oculta, hasta cierto punto, el fondo de
la ~nrhienda china, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas no puede apoyar
la proposición de la de los Estados Unidos de
América.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : Votaremos sobre la proposi
ción de los Estados Unidos de América aceptada
por el representante de la China.

frente a los resultados d~ esa política; fué res
ponsable de que se reanudaran las hostilidades
y del envío a Palestina del Sr. Bernadotte en
nueva misión para restablecer la tregua. Estos
son los resultados, y se deben al hecho de que
se ha intentado dejar a un lado la resolución de
la Asamblea General.

¿ Qué significan las palabras "continúen las
c?nversacion~~ ~~n" el 1Iedi~dor en un espí
fltu de conclhaclOn ? ¿ A que cuestiones se re
fiere "un espíritu de concili\ción"? Si se trata
de una cuestión relacionada con la treO"ua por
ejemplo, la cuestión de saber si se pu~de' tras
ladar un destacamento de un lugar a otro, en
tonces no hay discusión alguna, es posible llegar
a un a<;i.terdo, puesto que intervienen conside
r~ciones de orden militar. Si la cuestión es, por
ejemplo, el agua para Jerusalén, entonces no
cabe duda de que no puede haber argumento y
es igualmente posible llegar a un acuerdo ha
ciendo ciertas concesiones.

Pero hay diferencias fundamentales. T'xiste
una resolución de la Asamblea General relativa
a la creación de dos Estados independientes.
¿Existirá o no un Estado judío? La proposi
ción relativa a "conciliación" es muy ambigua
y no resuelve la cuestión. Me alegra sobremane
ra '- y deseo que así conste en las actas - que
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica haya sometido esta resolución precisamente
porque demuestra la forma poco delicada en
que se ha permitido al Mediador actuar con ab
soluta independencia. Quiero que esta observa
ción conste en las actas.

Al mismo tiempo creo que esta proposición
entraña un grave peligro y que la resolución pue
de ser violada. Diré abiertamente que el peli
gro estriba en que permite toda clase de impro
visaciones, lo cual permitiría modificar mañana
las decisiones tomadas hoy. Y ahora me dirijo al
representante de los Estados Unidos de Amé
rica. Todos estábamos presentes cuando el Sr.
Bemadotte propuso que celebráramos un plebis
cito en Jerusalén [333(1. sesión]. Cuando el re
presentante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas preguntó: "¿ Qué quieren decir
sus palabras "en Jerusalén."? ¿ He comprendido
correctamente?; el Sr. Bernadotte repentina
mente cambió de opinión y expuso una teoría
muy complicada según la cual no era necesario
celebrar el plebiscito únicamente en Jerusalén,
sino en toda Palestina. Confieso francamente
que estas fantasías e improvisaciones son pre
cisamente las que me infunden temor en cues
tiones políticas. La política es un asunto compli
cado; requiere mucha reflexión y el don de pre
ver las posibles consecuencias de determinados
acontecimientos.

Por esta razón lamento tener que informarles
que la delegación de la República Socialista So
viética de Ucrania tendrá que abstenerse de vo
tar sobre esta enmienda aun en su forma actual,
a pesar de que el Sr. Jessup ha demostrado gran
des conocimientos jurídicos al intentar hallar
una fórmula aceptable. Desgraciadamente la de
legación de la RSS de Ucrania tendrá que abs
tenerse de votar.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
te."do ruso): La enmienda sometida por la dele
gación china mencionó los hechos en forma muy
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Sr. Hoo (Secretario General Adjunto, a cargo
¿el Departamento de Administración Fiduciaria)
(traducido del inglés): La enmienda dice lo si
gtliente:

('Reitera el llamamiento a las partes, contenido
en el último párrafo de la resolución del 22 de
mayo y encarece a las partes que continúen las
conversaciones con el Mediador en un espíritu
de conciliación y concesiones mutuas para que
todos los aspectos de la controversia puedan ser
ajustados pacíficamente."

Se procede a votación ordinaria can el resul
tado siguiente:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
China, Colombia, FranC:a. Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Rer·~t,iicas Socialistas So
viéticas.

Se aprueba la enmienda por 9 votos a favor,
ninguno en contra y 2 abstenciones.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) : A continuación examinaremos la
proposición adicional sometida por el Secretario
General.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Quisiera pedir al Secretario General
Adjunto que nos aclare un punto: ¿a qué cate
goría de empleados se refiere la palabra "perso
nal" ?

El PRESIDENTE (t¡'aducido de la versión ingle
sa del te...to ruso): Quisiera añadir la siguiente
pregunta: ¿qué nacionalidad tendrán?

Sr. Hao (Secretario General Adjunto, a cargo
del Departamento de Administración Fiduciaria)
(traducido r<!l inglés) : El otro día [331a. sesión]
en contestación a una pregunta hecha por el re
presentante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, leí una declaración en nombre del
Secretario General, explicando las razones por las
cuales fueron enviados cincuenta guardas de las
Naciones Unidas. Expliqué que conforme al cri
terio de la Secretaría, esos guardas constituyen el
personal requerido por el Mediador para pod.cr
desempeñar las funciones que le incumben. Por
10 tanto, creo que en este caso también, el perso
nal incluirá a guardas, chóferes, pilotos y el per
sonal especializado que necesite el Mediador para
cumplir sus funciones.

En cuanto a la nacionalidad, Co~.lO sabrán us
tedes, el personal de la Secretaría de las Naciúnes
Unidas se contrata entre todas las nacionalidades.
Aunque la mayoría del personal de grado inferior
en Nueva York, es de nacionalidad norteamerica
na, 10 es por razones de orden práctico; este per
sonal no se contrata en países lejanos porque ocu
rre que a veces no vale la pena pagar los gastos de
viaje del personal de grado inferior. No obstante,
aparte de esta razón, la Secretaría se atiene 10
más estrictamente posible al principio de la distri
bución geográfica. No hay restricciones en cuanto
a la nacionalidad del personal mencionado en las
proposiciones.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del

texto rllso) : La explicación que acaba de darnos
el Secretario General Adjunto demuestra que la
Secretaría tiene la intención de continuar envian
do a sus miembros a desempeñé'T funciones que no
incumben a la Secretaría. Sus observaciones de
muestran que la Secretaría tiene el propósito de
continuar enviando guardas, es decir, de asignar
funciones militares a ciertos miembros de la Se
cretaría confiándoles la responsabilidad de prote
ger almacenes de alimentos, vías de comunicación,
oficinas gubernamentales y posiblemente objeti
vos militares. Podría plantearse la cuestión de
saber si esos hombres deben llevar armas, si han
de asumir las funciones de guardas a fin de po
der defenderse y proteger los objetivos que les
sean confiados.

Esto parece ridículo y lo es, porque la Secreta
ría tiene el propósito de asumir funciones para
los cuales no está calificada. Ningún Artículo de
la Carta menciona que la Secretaría ni parte al
guna de su personal deba asumir funciones de
orden militar y, en particular funciones de guar
das armadas puesto que para desempeñar estas
funcíones, es necesario estar armado. Si los guar
das están armados únicamente con cortaplumas
o plumas estilográficas Parker no servirán para
nada; serán atacados por los elementos crimina
les y servirán de blanco a los francotiradores. Se
producirán nuevos incidentes y se volverá a anun
ciar al Consejo de Seguridad, como se nos ha
anunciado hoy la triste nueva de que uno de sus
funcionarios ha sido muerto en el ejercicio de
sus funciones.

La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas expuso ya su opinión sobre este
asunto en una sesión anterior del Consejo [331a.
sesión] y declaró que la práctica de enviar miem
bros de la Secretaría para desempeñar las fun
ciones de guardas armados era ilegal y no tenía
fundamento jurídico. La delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas continúa pen
sando de la misma manera y si la Secretaría tiene
la intención de incluir bajo el título de "personal",
término empleado en la proposición, una fuerza
de guardas compuesta de SO, 100 ó 150 hombres,
la delegación de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas no podrá apoyar esta proposición.
Esta prc ,osición, no solamente sería incompatible
con la Carta, sino que constituiría· una contraven
ción directa.

La constitución de una fuerza armada para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales y el desempeño de todas las funciones rela
cionadas con esta ta.rea, son atribuciones del Con
sejo de Seguridad en virtud del Artículo 43 de la
Carta. Como sabemos, esta fuerza armada no ha
sido creada todavía, y la idea fantástica de crear
una fuerza armada dentro de la Secretaría de las
Naciopes Unidas sería incompatible con la Carta.
La creación de una fuerza armada compuesta por
personal de la Secretaría, sería incompatible tan
to con la Carta como con el sentido común más ele
mental.

Además, la Carta de las Naciones Unidas prevé
que pueden plantearse situaciones antes de entrar
en vigor el Artículo 43 y ser creada una fuerza
del Consejo de Seguridad. El artículo I06 prevé
este caso, y estipula:

"Mientras entran en vigor los convenios espe
ciales previstos en el Artículo 43 que a juicio del
Consejo de Seguridad 10 capaciten para ejercer
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las atribuc:ones a que se refiere el Artículo 42, las
partes de la Declaración de las Cuatro Potencias
firmada en J\Ioscú el 30 de Or.tUbI~ de 1943, y
Francia, deberán, conforme a las disposiciones
del párrafo 5 de esa Declaración, celebrar consul
tas entre sí, y cuando a ello hubiere IUCTar con. o ,
otros mIembros de la Organización, a fin de acor-
dar en nomb.re de ésta la acción conjunta que
fuere necesana para mantener la paz y la seguri
dad internacionales."

Las funciones que esta resolución pretende con
fiar a los guardas de la Secretaría, se relacionan
principalmente con el mantenimiento de la paz y
la segtlridad internacionales. La Carta no contie
ne disposición alguna que indique que la Secre
taría deberá desempeñar estas funciones, y el acto
de obligar a la Secretaría a desempeñarlas sería
ilegal y carente de base jurídica. Además signifi
caría un gasto adicional para la Secretaría, 10 cual
debe también tomarse en cuenta.

Todas estas razones justifican plenament~ la
afirmación de la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas de que esta proposi
ción es inaceptable, y que conforme a la práctica
establecida y a las decisiones previamente adopta
das por la Asamblea General en casos análogos,
la Secretaría debe limitarse a enviar funcionarios
especializados, técnicos y auxiliares, pero no g'uar
das militares armados.

Por consiguiente, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas no puede apoyar
la proposición de la Secretaría de acuerdo con
la interpretación del Secretario General Adjunto,
quien expresó que la palabra "personal" incluye
guardas que desempeñarán funciones de protec
ción armada.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto r1lS0) : Votaremos sobre la proposi
ción sometida por la Secretaría. Presumo que no
hay necesidad de leerla, puesto que la tienen Uds.
a la vista.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés) :
Quisiera señalar al Sr. Presidente que dos miem
bros se han ausentado de la sala del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del. texto ruso) : Después de todo, estamos aquí
para desempeñar las funciones que se nos han en
comendado, y creo que los miembros deben estar
presentes' en la sala del Consejo de Seguridad
cuando votamos. No es culpa mía si los miembros
del Consejo de Seguridad se encuentran ausentes
mientras votamos.

El Presldente continúa en francés.

Supongo que el representante de Francia no se
opondrá que votemos ahora.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés) :
Fué una tímida observación para llamar la aten
ción al Presidente sobre el hecho de que dos miem
bros del Consejo de Seguridad se encontraban
momentáneamente fuera de la sala.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): N o sé si el Presidente tiene
la intención de permitir que los dos miembros que
acaban de entrar voten. Creo que convendría per
mitirles votar sobre la proposición que nos fué
sometida.

Sr. EL~KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Creo que nuestro reglamento exige que deben ha-

llarse presentes once miembros para poder cele
brar una votación. No creo que sea posible votar
estando ausentes algunos de los miembros.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
encuentro frente a un difícil problema de uroce
dimiento; para resolverlo, si nadie se opol\e, y
puesto que en la ausencia del representante ar
gentino, reina la calma en el Consejo de Seguri
dad, sugiero que votemos nuevamente.

El Presidente continúa en ruso.

Llamo la atención de los miembros del Conseio
sobre la proposición adicional sometida por el S"e
cretario General que tienen Uds. a la vista.

Se procede a votación ordinaria] con el resul
tado siguiente:

~otos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
Chma, Colombia, Francia, Reino Unido Estados
Unidos de América. '

Abstenciones: Siria, República Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Se apnteba la proposición por 8 votos a favor
ninguno en contra y 3 abstenciones. ]

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : Votaremos ahora sobre la re
solución en su' conjunto con las enmiendas apro
badas por mayoría de votos.

Se procede a votación ordinar'ia con el resulta
tado siguiente:

Votos a favor: Bélgica, Canadá, China, Co
lombia, Francia, Reino Unido, Estados Unidos de
América.

Votos en contra: Siria.

Abstenciones: Argentina, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

• Se aprueba la resolución por 7 votos a favor, 1
en contra y 3 abstenciones.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) : Nos falta todavía un proyecto de
resolución, el sometido por el representante de
Siria. [S/894].

Sr. EL-KHOURI (Siria) (tradu,:ido del inglés):
Creo que los representante deben estar cansados
de tanto levantar los brazos. Posiblemente podría
mos aplazar hasta la próxima sesión la votación
sobre mi proposición.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : Ya que hemos decidido inten
tar resolver hoy la cuestión, sería un error con
vocar otra sesión con el único propósito de votar
sobre la resolución de Siria. N o obstante, si la ma
yoría de los miembros desea aplazar la votación
estoy dispuesto a levantar la sesión.

Aparentemente no hay objeciones, de modo que
podremos examinar hoy el proyecto de resolución.
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Sr. EL KHOUR1 (Siria) (tradu,cido del inglés) :
Muy bien, continuemos.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : ¿ Desea el representante de Si
ria ha'b1ar a favor de su resolución?

Sr. EL-KHOUR1 (Siria) (traducido del inglés) :
No, he hablado suficientemente durante esta sesión
y en las sesiones anteriores. La cuestión es clal:a
para todos y siendo tarde, no deseo volver a abnr
el debate. Ouienes estén convencidos de que la
la cuestión debe ser sometida a la Corte Interna
donal de Justicia a fin de ¡'ecibir su opinión, vo
tarán a favor de la resolución, que no perjudica
a nadie y que disiparía cierta ambigüedad que
obstaculiza la labor del Consejo de Seguridad.

Sr. MAL1K (Unión df' Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesc: .d~l

texto ruso) : Hablaré muy brevemente. A ml JUl
cio, la resolución es claramente inaceptable, pues··
to que su adopción podría muy bien afectar 00

sólo la resolución de la Asamblea General del 29
de noviembre, sino también la aplicación de la
resolución que acabamos de aprobar; surgirirían
·debates interminables a propósito de la suspensión
de hostilidades y el resultado sería demorar la so
lución de la cuestión desde el punto de vista po
lítico.

Por lo tanto la delegación de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas estima que sería un
error aprobar el proyecto de resolución sometido
por el representante de Siria y considera que la
proposición es inaceptable.

Sr. EL-KHOUR1 (Siria) (traducido del inglés) :
En respuesta al representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, diré conIO ya han
dicho algunos representantes que esta resolución
no obstaculizaría a la aplicación de la otra resolu
ción. Ambas son completamente distintas y no
tienen nada que ver la una con la otra. El propó
sito de esta resolución es únicamente obtener una
·opinión jurídica. La resolución aprobada hoy se
guiría su curso y no obstaculizaría la aplicación
de la otra.

Mahmoud FAWZ1 Bey (Egipto) (traducido del
inglés) : La proposición del representante de Siria
debería ser recibida con satisfacción por todos los
miembros del Consejo. Creo que es hora que de
jemos de eludir los problemas y que los aborde
mos de frente. ¿ Por qué tanto temor ante la idea
de consultar a la Corte Internacional de Justicia?
¿ Qué peligro podría haber? Al contrario, .hará
mucho bien; aclarará muchas dudas; proporclOna
rá una base sólida para las decisiones que tome
mos respecto a la situación existente en Pales
tina.

No deseo hablar demasiado, pero espero que
por una vez el Consejo hará frente a la situación
y no tratará de esquivarla, y confío en que esta
resolución será aprobada unánimamente o cuando
menos por la gran mayoría de los miembros d~l

Consejo. Sería un ejemplo edificante del Consejo
que beneficiaría a la comunidad entera de las Na
ciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
del texto ruso) : Como representante de la Repú-.
blica Socialista Soviética de Ucrania, debe expre
sar que no puede aceptar la opinión del re:pre
sentante de Siria ni del representante de Eglpto
·cuando dicen que se puede al mismo tiempo res
petar la decisión de la Asamblea General y someter.

el asunto a la Corte Internacional de Justicia. La
Corte Internacional de Justicia no puede ser con
siderada como una especie de corte a la cual pue
den someterse las decisiones de la Asamblea Ge
ner~l y el Consejo de Seguridad. Es imposible;
es 1l1compatible con la Carta. Tal procedimiento
por lo tanto me parece inadmisible.

Es perfectamente evidente que hasta la fecha
dos órganos existentes,-la Asamblea General y
en este momento el Cor:;sejo de Seguridad-se
han ocupado de la cuestión de Palestina. Pero en
el fondo, la intención de la proposición del re
presentante de Siria, es sustraer la cuestión de la
competencia de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad y referirla a la Corte Internacional
de Justicia para obtener una nueva decisión. es
decir, una revisión ele la resolución existente.' No
podemos aceptar tal proposición, y estoy conven
cido de que si la cuestión se somete más adelan
te a la Asamblea General como es probable que
suceda, ésta la rechazará en otoño, corno lo hizo
en abril y mayo de este año, como rechazó toda
tentativa que en el fondo trataba de obligarla a
revisar sus resoluciones.

Estas son las razones por las cuales votaré en
contra de la preposición sometida por el represen
tante de Siria.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ntso) : Desearía hacer una observación más.
Como sabemos, en conformidad con la resolución
de la Asamblea General del 29 de noviembre de
1947 sobre la cuestión de Palestina, el Reino Uni
do no fué invitado a establecer una organización
gubernamental en Palestina. Por lo tanto, la pro
posición del representante de Siria se funda en
premisas falsas, ya que afirma que el Reino Unido
concluyó su Mandato sin haber establecido un or
ganismo gubernamental.

Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés):
Siendo tarde. únicamente llamaré la atención del
Consejo de Seguridad sobre la siguiente opinión:
"La Corte Internacional [de Justicia] únicamente
puede ocuparse de controversias jurídicas, pero
no tiene el derecho de ocuparse de controversias
políticas" [196a. sesión]. Estas palabras fueron
pronunciadas por el representante de Siria quien
se oponían entonces a someter la cuestión de la
controversia entre Inglaterra y Egipto a la Corte
Internacional de Justicia. El representante de Siria
adoptó esta misma actitud cuando se discutió el
problema de Indonesia [195a. sesión].

El 14 de noviembre de 19477, se discutió el pro
yecto de resolución [A/459], que recomendaba a
todos los Gobiernos que recurrieran más a me
nudo a la Corte Internacional de Justicia. En esa
ocasión el representante de Egipto dijo que aun
cuando no se oponía a la recomendación, no vota
ría a favor de ella, para no perjudicar la actitud
de su Gobierno respecto a la controversia entre
Egipto y el Reino Unido ante el Consejo de Se
guridad, ya que se trataba de una controversia de
carácter político.

Los representantes árabes adoptaron la misma
actitud cuando se discutió la moción [A/C.lj267]
de referir la cuestión del trato de los indios en la

• Véanse los Documentos Oficiales del Segmzdo pe
ríodo de sesiOlles de la Asamblea General, 113a. sesión
plenaria.
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Se levanta la sesión a las 22 horas.

gunto si no convendría aceptar la recomendadón
del representante de Siria en pro de aplazar la
discusión hasta nuestra próxima sesión. Esta cues
tión no requiere una decisión inmediata y pode
mos aplazarla hasta la próxima sesiól1.

El Sr. EL-KHOURI (Siria) (tradztc:ido del in
glés) : Así me lo temía. Pensé que posiblemente mi
proposición entrañaría un hrgo debate. Por esta
razón sugerí desde un principio que aplazáramos
el debate hasta la próxima sesión. Pero cuando
el Presidente dijo que terminaríamos hoy, creí
que no habría debate y que podríamos votar so
bre ella inmediatamente. Después de escuchar las
objeciones y observaciones suscitadas por mi pr;:¡
posición, debo defenderla y abogar por ella. Por
esta razón estoy de acuerdo en aplazar la cuestión
hasta la próxima sesión.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del te.1:to 1"USO) : Comunicaremos más adelante la
fecha en que se celebrará nuestra próxima sesión,
en la que discutiremos la proposición del represen
tante de Siria.

8 Idem. 109., llOa., lla., y lIZa. sesiones de la Pri
mera Comisión.

L-n:ún Sudafricana a la Corte Internacional de
Justicia.8

Por lo tanto es un poco sorprendente observar
el entusiasmo repentino de estos representantes
respecto a la cuestión de someter problemas de
carácter político a la Corte Inter"'<tcional de Jus
ticia. No creemos que sea una i. .!lple coiaciden
cia que esta moción proceda de un representante
quien, hace sólo unos instantes, votaba en contra
de la orden de cesar el fuego y el establecimiento
de una tregua en el territorio de que se trata.

Añadiré únicamente que consideramos que la
adopción de esta resolución provocaría la desave
nencia y la controversia y aumentaría la contu
sión y la inseguridad señaladas por los represen
tantes de la República Socialista Soviética de
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

El PRESIDENTE (trad1tcido de la versión inglesa
del texto 1'USO) : Varios representantes desean to
davía exponer su punto de vista y me temo que
la discusión de esta cuestión será larga. Me pre-




